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PUNTOS PE SUSCRICION.

Eñ MÁDRtDj .eu la Administración de la Imprenta Nacional 
plaza de Pontéjos'(antigua casa de Postas).

En PRoyiÑCiÁ:s , en todas las Administraciones de Correos.
En París , C. A. Saavedra , rué Taitbout, núnr 55.—É. Denné 

Schmitz, 2, rüe Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y süscRicioNES PARA LA Gaceta S6 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de 
la tarde todos los dias; los festivos solamente de once á una.

Para la  venta, de obras y  ejemplares de la G aceta  está abierto 
e l  despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
d é la  tarde, y  en  lo s  di as festivos de dnco á una.

MARTES 2 DE B á ^ a  986.

PRECIOS PE SU^RIGION.

Mabríd . . . . . . . . . . .
Provincias

Pesetas. Cénts.
Por un m es... . .

RoviNCiASv INCLUSAS LAS) Por tres mese's. . . . . . . . .  »*
Islas; Baleares y CA-?Por se isjéaeses.... . . . . . .  »
NARÍAs  ............  . .  jPor unañó . >>

Ultramar   ...................... ,Por.tres m eses .. . . . . . . .  -r, »;
P ortugal..   ........................ Por tres m e se s .   . . .  < M S i
Para LOS DEMÁS PUNTOS DEL, 1 1 ' A .

extranjero . . . . . . . . . . . . .  Por tres m eses .................; ¿
La,correspondencia se remitirá franqueada con so^'éíl’áHSr; .Di

rector, de, la .̂ Gaceta; db ÎVIadrid. «
Los ójen^laresEueitos, atrasados y corrientes, SBvyéh^en en ¡el 

despacho .150 céntimos de peseta cada u n o , líBrés -dé todoliesciiento. . . . . .  . t , .

m íÉ S T E R IO  DE GRACIA Y JUSTfCíA.
’ ■ DECRETOS.

Áccediéndb'á lo,s deseos de D. M anuel del Olmo y Ayala, 
M agistrado electo de la A udiencia de S evilla,

Vengo en trasladarle  á igua l plaza de la  A udiencia de 
V alencia, vacan te  por h ab e r sido tam bién  tr^sladádo  Don 
M anuel Gregorio Jim énez.

DadOi en Palacio á p rim ero  de Mayo de m il ochocien
tos se ten ta  y  uno.

#  ; :a m a
El Ministro de Gracia y justicia,

' Aí|[g;iásto t íl lo a . \

Accediendo á  los deseos de D. M anuel Gregorio Jim e^ 
nez, M agistrado de la A udiencia de V a le n c ia ,

Vengo en traslad a rle  á  igual plaza de la 'A ud iencia  de 
A lbacete, vacan te por hab e r sido tam bién  trasladado  Don 
R aim undo Fernandez Cuesta.

Dado en Palacio  á p rim ero  de Mayo de m il ochocien
tos se ten ta  y uno. • ,  '  ̂ ’

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, - • ’

iSJlfióa.

Visto el expediente prom ovido en solicitud de indulto  
á favor de Pedro M acho, Basilio G utiérrez y A ntonio N a- 
vam uel, confinados en el presidio de Valladolid; F rancisca  
Saiz y; Sim ona P ortilla , reclusas en el de A lcalá de H ena
res, y.M anuel P o rtilla , sentenciados por la A udiencia de 
B ú rg ó s , los cinco p rim ei^s  á.iiüS^^ñQs y cinco m eses de 
pñision cQiíreccional y Í$Ó .pesetas;de m u lta  cada uno,,yieP, 
ü itim ó á  la>de tres  m eses de arresto  m ayor y^m ulta de IGO- 
pesetas, en causa sobre a ten tado  con tra  u n  ag en té -d e^ ta  
A u to rid ad : ■ ,

Considerando que, según inform a el T ribunal sen tenc ia
dor , estos procesados obraron a l com eter el delito im pul
sados por estím ulos ta n  poderosos, que na tu ra lm en te  p ro - 
duj eron árreba to  y obcecación:

Considerando que todos ellos h an  observado, tan to  a n 
tes como d’espiies de la causa, u n a  conducta irreprensib le, 
dando pruebas de a rre p e n tim ie n to , y que el indulto  no 
perju d ica  al derecho de tercero: .

Teniendo presen te lo d ispuesto en la ley p rov isional 
estableciendo reglas p a ra  el e jerc ic io  de la g rac ia  de in 
du lto ; ■ .

Ü sando dé la facultad  que se Me concede en el caso 6.° 
del a rt. 73 d© C onstituc ión , de acuerd^^ Consejo 
de M inistros y lo s  d ic tám en es-d é l T ribunal sen tenciador y 
Sección dé E stado  y G racia y Ju s tic ia  del Consejo de E s -  
. t a d o ,.

Vengo^ en conceder á los referidos procesados el in d u l
tó  de las penas personales y  pecun iarias á  que h an  sido 
sentenciados.

Dado en Palacio ,á p rim ero de Mayo de m il ochocien
tos se ten ta y uno.

• AMADEO. :
El Ministro de Gracia y Justicia,

U llo a .

MINISTERIO D E J ^  G O B E p A C I O ^

EXPOSICION.
SEÑOjR,: La elevada m isión de la p rensa  period ística  

en todos f e  de ade lan tada civilización es en n u e s 
tra  p a tria  m ás im portan te  y trascendente que en ninguno, 
pues qué estas publicaciones son las fuentes de instrucción  . 
del pueblo, á cuyo fácil alcance no se encuen tra  el lib ro  p or 
el excesivo precio qué com parativam ente aquí se le señala.

El periódico én E spaña es el libro del o b re ro , y en él 
encuentravla p au ta  de sus derechos, así como la norm a de 
sus obligaciones. - - ó

D ifundir las luces por este m edio , dar á la em isión del 
pensam iento escrito  la  esfera de acción m ás a n c h a , -la li 
bertad  m ás ám plia , és la m isión de un  Gobierno que tra te  
de Ileyár la instrucción  de los pueblos al m ayor de los lí
mites, posibles. - /  :

E stas poderosas razones m ovieion ál que suscribe á 
d ism inu ir en diferentes épocas las cargas que pesaban so
bre la p re n s a ; m a s  hoy dia, coronada ya la  obra de la 
revolucioh ', se hace preciso dar cim a á  la  em presa , facili
tando  por m edio.de u n a  rebaja considerable en los dere
chos de tim bre la m ayor publicidad á todo género de es
critos.

No ob’s f e t e ,  á fin de que un a  vez p lan teada la  nueva

quéde p ara  siem - 
severas disposi-t 

ciones encam inadas á ey ita r que e é t | género deeorrespon- 
déncia sea cursada sin  tim b ra r  po|í: ^ r o s  servicios que los 

" de correos que el Gobierno tenga^é^áblecidos y  se encuen- 
tren  á disposición del público-, ^ d y e n d o  por tan to  consi
derarse cómo contrábando toda |u1&lléacion periodística 
que u sare  de otros m edios de envíif.'. ’ ' : '' l  í

N uéstras posesiones u ltra m á ^ n a f ',  poco favorecidas, 
h a s ta  hoy  en sus t a r i f e ,  debep,c |6ora;m ás que nunca ser 
com prendidas en los beneficios (fjíe rep o rta rá  la  nueva de 
tim bre  á la P eníñsü lá é is las  ■ adyaceátes',- pues que éstas 
posesiones s o n ,Im ás que colonias,,* p rovincias h erm anas de 
Tas lífem ás, cuyos derechos Tegítiilíóéy Sagrados deben íct 
nerse m uy en cüenta. ? *

Por últim o, á fin de n ive lar é i ’̂ a l a r p o r . com pleto lós 
d e re c lfe  de todo género dé publíciciones. periodísticas, se 

. hace preciso que desaparezcan hoy  las preem inen
cias coneedidas á  determ inadas.fó l;pás de aquéllas, fijando 
un  solo tipo y u n  medio pnico p ar^^ im b rarlas .

Fundado  en eptaa considerácionés., el M inistro que sus
cribe tiene el honor de;proponer M.-él' s ig ü lg ^ é  pro
yecto de decreto . ) ‘

M adrid 1.® de-Mayo ;de 1871.^ á’ ; ..........., i* *
ó  ' El Ministro de ía Gobernación ,.

P rá x ed es M ateo

DECRETO. , ' ■
E n  v ir tu d  d e  las razones, expuestas por el M inistro  de 

la G obernación, de acuerdo c m  el Consejo de M inistros, 
Vengo en decretar lo s igu ien te ; ' '

periódicos p a ra  lá iB eú ínsñ la"é .p las ;adyaoentes sa tisfarán  
por'derechovdéitim bre Ja éañ tiS liddó tS pesetas por cada 10 
ld lóg ram os, y  im  cént;imo d é^p eS e t^p ó r núm ero  suelto 
presentado por particu lares.

A rt. Los periódicos que se d irijan  á Cuba y P uerto - 
Rico por la v ia  de los buques-correos españoles abonarán  
por el expresado derecho lOjpesetas por. cada IQ k ilog ra
mos, y ^  céntim os de pesetár p o r núm ero suelto presen tado  
por particu lares. ,

A rt. 3.° Los que se rem itan  á F ilipinas, Fernando  Póo, 
A nnobon y Gorisco, bien séa por la v ia  de buques- éspá- 
ñoles ó por la de ex tran jeros , S p ese tas  50 céntim os por 
kilógram o. . ;, , , ; ' *

A rt. 4.° Todos loé periódicos ie b f rá n  p recisam ente re 
m itirse  p rév iam ente tim brados' p o r  fe^serv ic io  de Correos 
que se hallen establecidos. Las em presas ó 'particu lares que 
con trav in ieren  esta disposición quedarán su je tas á. lo 
p rescrito  por* las O rdenanzas generales de Correos respectó 
de las ca rtas que tienen, curso  fuera de estos servicios. .

A rt. o.® Quedan derogadas todas las órdenes y disposi-' 
ciones anterio res concernientes a l tim b re  de periódicos.

A rt. 6.® P or los M inisterios de G obernación y Hacienda 
se d ic ta rán  las órdenes opo rtunas p a rá  el debido cum pli
m iento del presente decreto. _

Dado en Palacio á prim ero de Mayo de m il ochocientos 
seten ta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación ,

P r á x ed es  M ateo Sagasta.

Excm o. S r . : E nterado  S. M. el R ey de lo propuesto por 
V. E. respecto á la necesidad de ad q u irir  dos boyas-valizas 
p a ra  colocarlas en la bah ía  de Jávea á fin de que indiquen 
la. d irección del cable de las B a le a re s , así como de cons
t ru ir  tre s  casetas p a ra  resguardar los am arres de Ibizq-, 
M allorca y  M enorca, se h a  servido d isponer que se an u n 
cien y, celebren las correspondientes subastas con a rreg lo  
á lo s  ad jun to s pliegos de condiciones; debiendo m ediar sola
m ente ^6 dias en tre  e l'u n u n c io  y el acto  en atención á la 
u rg en c ia  de d isponer de dichos efectos p a ra  cuando se h a 
llen tendidos los cables.

De real órden lo digo á V. E. p a ra  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
M adrid ^7 de A bril de 1871.

SAGASTA.
Sr. D irector general de Com unicaciones.

Pliego de condiciones 1)ajo las cuates se saca á 'pública subasta 
la construcción de dos boyas válidas que deben colocarse en la 
bahía de Jávea para indiearla  diiiíecmon d'el éable telegráfico:

CONDICmî BS -
1.* La subasta se ce]ebraráipér pliegas cerrad^^ en la forma 

que previene la instrucción de, 10 dé_Julio de 1861, verificán
dose en los locales que ocupan las S^ubinspecciones de Barce
lona y Palma y en la estación telegráfica de Mahon, el dia 84 
de Mayo, á la una de la tarde, i

2.  ̂ ,La^ proposiciones se redaétai^áni en la forma siguiente: 
«Me obligo a construir y entregar á bordo del buque que las 
haya de eonducir á Jávea dos boyas-valizas con sus corresppu- 
dientes anclas y cadenas, con sujeción en un todo al pliego dé 
condiciones publicado en tal fecha; y para seguridad de esla 
proposición presento el adjunto documento que acredita haber 
depositado en la Tesorería de provincia ó en las sucursales de 
la Gajá de Depósitos la fianza de tantas pesetas, Importe del o 
por dOO de las referidas boyas que, me comprometo á  entregar 
en los puntos y por los precios .fercados.»

3.* Toda proposición que épfeóhalle redactada té r- , 
minos citados, que exceda de los precios que se, fijan como tipos,
ó que tenga modificaciones ó cláusulas condicionales, se ten
drá por no hecha para el caso del remate.

4*̂  A la proposición acompañará en distinto pliego y con el 
mismo lema otro con la firma y expresión del domicilio del = 
proponente.

El remáte no producirá obligación hasta que e,n vista 
del resultado de la subasta recaiga la aprobación superior. Cua
lesquiera que sean los, resultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, que- = 
da siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definitivamente el acta del remate, 
teniéndose siempre en cuenta el mejor servicio púb^lico.

6.* Si resultasen dos ó más proposiciones igualé^, se proee-  ̂
derá en él acto á nueva licitación verbal, que será abierta úni
camente entre sus autores, durando por lo menos 40 minutos, 
pasados los ciiales concluirá cuando Ío disponga el Presidente, 
apercibiéndolo ántes por tres veces. Si las proposiciones igua
les proviniesen de distintos puntos, se señalará dis para que los . 
postores que hayan presentado proposiciones iguales en un 
todo acudan á Palma á verificar el acto de nueva licitación en 
los términos arriba consignados.

bos pliegos cerrados se entregarán en el acto de la su
basta durante la primera media hora, pasada la 
denté déblafará "términado el plazo para sú adtíiision, y se pro
cederá al remate: '

8*̂  Llegado este caso, y antes de abrirse los pliegos presen
tados, podrán sus autores mánifestar las dudas que se les ofrez
can ó pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia dé 
que una vez abierto el primer pliego no se admitirá explica
ción ni observación alguna que interrumpa el acto.

9.  ̂ Se péocéderá en seguida á ab rirlo s pliegos presentados, 
desechándose desde luego los que no se hallen exactamente cón- 
fórmés al modelo prescrito y los que no vayan acompañados 
de la correspondiente garantía, adjudicándose el remate provi- ' 
sionalmente á favor del postor que presente mayores ventajas 
en el conjunto del servicio.

10. Los documentos que acrediten los depósitos se devol
verán en el acto á los licitadores cuyas proposiciones sean des
echadas; y aquel á quien se adjudique el servicio por la Supe
rioridad aumentará el suyo hasta el 10 por 100 de la cantidad 
en que se rematen las boyas-valizas. Si este faltase al cumpli
miento de alguno de los artículos de este pliego de condiciones, 
perderá su depósito sin derecho á reclamación.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se formali
zará un contrato particular en papel sellado coiTespondiente á 
la.cuantía del servicio, siendo de cuenta del contratista los gaá- 
tos que se ocasionen. ' .

CONDICIONES FACULTATIVAS. ; •

1.® La boya-valiza será de roble ó álamo negro i inclinada, 
con globo, de 1^,40 de diámetro el círculo de su base; Sm,80su 
altura, y de la forma que se representa en el cróquis que se ha
llará de manifiesto en los puntos de subasta.

Las duelas que formen el cuerpo de boya medirán un 
ancho máximo de 0‘450 y un grueso uniforme de 0‘03b.

3.® Llevará una quilla de hierro fundido de 1‘490 por 0‘30de 
ancho y 0‘08 de grueso de laform a que se representa en el di
bujo V y con ranura en su cabeza para ajustarla en el reborde 
que las duelas formarán sobre el círculo de la base.

4.*‘ El cuerpo de boya lo ceñirán cuatro cinchos de hierro 
forjado de 0‘07b de ancho por 0‘005 de grueso cada uno, y uni
dos sus extremos á caja y espiga con dos chavetas.

5.® Llevará además seis aros sencillos también de hierro y. 
de 0‘0b0 por O‘00S5 de sección que convenientemente distri-óí 
buidos abracen y aseguren la quilla. ^

6.* El globo medirá un diámetro de O'óO, y lo constituirán Í2  , 
fajas iguales y equidistantes y á modo de arcos de meridiano. 
De estas fajas 40 serán de la madera ya indicada con un ancho 
en su centro de 0‘06 , y las otras dos de hierro del mismo ancho 
que las demás, con un grueso de G'002, formando un círculo 
compléto y llevando en cada extremo de uno de ‘sus diámetros 
dos platinas de bronce, entre las cuales se sujetarán á perno y 
remache las extremidades de las 40 fajas de madera. Todas las 
fajas irán aseguradas también á perno sobre tres aros de 
chapa de hierro que pefpendicularmenie á ellas é igualmente 
distribuidas rodearán el globo por su parte interior.

7.® El globo irá montado sobre una barra de hierro cuadrada 
de 0‘03S de ladeen sección, y sujeta á dos fuertes travesados 
también de hierro, fijos á tornillo en la base de la boya según 
se representa en el dibujo. Esta.barra de sosteniiniento llevará 
un tirante del misino metal, que por un extremo abrace á aque
lla en su punto medio, á contar desde el borde de la boya, y 
por el otro se haga firme en el cuarto ó último cincho de cha
vetas; su sección, también cuadrada, medirá 0‘02o por lado.

8.* En el extremo ó cabeza de la boya se asegurará una 
pieza de hierro forjado que, formando cuatro uñas equidistan
tes de 0'4Ó de longitud cada una y sujetas fuertemente; á tor-
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níllos, presente por SU extremo libre un ojo de amarre de 0‘07 
de grueso. A este ojo irá sujeto uno de los extremos de una 
45ádena de SO metros de longitud de las que en marina se les ti
tula cadena de ^5 müimetros: él otro extremo irá  fijo á un 
ancla de 460 kilogramos de peso, que se sumergirá en la bahía 
de Jávea y punto marcado al efecto.

9.* La parte de boya que ha de estar sumergida irá perfec
tamente cubierta con cuatro manos del betún que á este fin 
se confecciona con brea rubia, azufre y aceite de linaza, y la 
parte no sumergida con cuatro manos de pintura al óleo, blanca 
y encarnada con objeto de que la alternativa de estos colores 
haga se destaquen á larga distancia.

10. Una de las dos boyas llevará en el interior de su globo 
una campana lie 0‘15 de diámetro montada en el eje , y con dos 
badajos suspendidos en dos puntos opuestos de un anillo fijo 
en el mismo con objeto de que á cada movimiento de vaivén 
que en cualquier sentido tenga lugar se verifique en ella un 
choque y se produzca por lo tanto un sonido. '

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.“ Para el otorgamiento del contrató á que se refiere eJ 
tículb 11 de las condiciones .ifenefales-:se censigfíirá Minio 
fianza en la sucursal de la Ca|a generaLde Dd|iós^tis é-'t! 
Tesorería de .la provincia en qtie se huya j)reseniad#1a'*frop#i^ 
sicion admitida el 10 por 10Í de da ca¿tidad‘»eii f i e  iSte 
bie'se verificado el remate,-nuyo depósito'quedará éii gurinlílit 
hasta la terminación de la obra.

Será Obligación del contratista otorgar el comlratoi en el 
punto en que haya presentado su proposición en el lóriliiiio de 
15 dias , á contar desde la fecha en que se le coinu,iiique la 
aprobación del remate, bajo pérdida dei depósito qiine s® exige 
para tomar parte en él, sin' perjuicio dedos dereclios que á la 
Administración competen por el art. 5.® dei decrcliii tie OT de 

. Febrero de 185^ acerca del modo de efectuar los con tratos de 
servicios públicos.

3.* El precio máximo por que se admiten proposieioicies será 
de 1.637 pesetas 50^céntimos por cada boya-valiza con su cor
respondiente ancla y cadena, y con la  campana una de ellas.

4-.̂  Será obligación dei contratista tener terminadas las dos 
boyas y en disposición-de embarcarse para Jávea en el plazo 
de £0 dias, á contar desde la fecha en que se comunique la 
aprobación de la subasta; debiendo> conservarlas en su poder 
hasta que deban trasportarse, siendo de su cuenta ponerlas 
á  bordo.

5.® Se abonará el importe al contratista por libramientos 
contra la Tesorería de Barcelona ó Palma, á su elección, cuando 
acredite por medio dei certificado del encargadü de recibir las 
boyas que han sido coTiStruidas con arreglo á contrata, y en
tregadas á bordo del buque que ha de conducirlas á Jávea.

6.* El contratista queda obligado á las decisiones de las Au
toridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones 
que pueda tener con la Administración sobre la ejecución de 
su contrato, renunciando al derecho común y á todo fuero es
pecial.

Madrid £7 de Abril de 187i.==El Director general, Víctor 
Balaguer.

M m iS T E R lO P E  FOMENTO.
lim o. S r . : S. M. el Rey h a  resue lto -qne se p ro v ea  por- 

j ío u e u rso  y en conform idad con lo d ispuesto-en  el a rt. .^^7 
deTuTeynleTnustrurccion pública de 9  de S etiem bre de 1857 
y  en el £.° del reglam ento de 15 de E nero  de 1870,1a cá te
d ra  de L engua griega, vacante en la F acu ltad  de Filosofía 
y L etras de la U niversidad lite ra ria  de Salam anca.

De real órden lo digo á V. I. p a ra  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 
15 de A bril de 1871.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. D irector general de Instrucc ión  pública.

A D M Í N Í S T R ACIOH CENTRAL»
mxríisTSTiio de estado.

Subsecretaría.
Detspaclios teleg;rál3coiii.

M a rf ie l la .  1.® de Mayo, á las once y treinta minutos de la 
mdñana; Madrid id., á las doce y cuarenta y siete minutos de la 
wMawn.—El. Cónsul de España al Sr. Ministro de Estado:

«En las elecciones municipales que han tenido lugar ayer 
en esta ciudad ha triunfado la lista de la unión conservadora, 
habiendo obtenido más de 16.000 votos. A pesar de la lucha 
ardiente y disputada,, la tranquilidad ha sido completa.»

V ersa lles  1.® de Mayo, á las once y  veinticinco minutos 
de la mañana; Madrid id., á la una y veintiún minutos de la 
tarde.—El Encargado de Negocios de España al Sr. Ministro 
de Estado:

«Cluseret, destituido .de sus funciones de Delegado de la 
O-uerra, ha sido arrestado por orden de la Comisión ejecutiva 
aprobada por la Cpmmme. El ciudadano Rossel le reemplaza 
provisionalmente. Se espera de un momento á otro la rendición 
del fuerte de Issy.»

a XiUxxrantazgo.

Guarda-costas.
La eseampavíá Esmeralda; de la d i visión de' ‘guarda-eostas 

de Málaga, apresó^el 17 del corriente en las aguas del rio de la 
Miel un falucho con 53 bultos de- tabaco y  abandonada de sus 
tripulantes.

mXDíXSTERXO DE HACIENDA.

Dirección .general del Tesoro pública. ^
f  E l dia B de Mayo, desde las diez de la mañana hasta las dos 

deTa ta rd e , se canjearán en la Tesorería Central por billetes 
dé la  Deuda flotante del Tesoro los resguardos provisionales 
expedidos á favor de los sujetos que por órden correlativo de 
suscriciones se indican á continuación :

Número 171 D. Juan de Buef^a.
» 17£ D. Leocadio García. ♦
» 173 D. Simón dé las Rivas.
« 174 D. Marcelo Obregon.
» 175 B. Marcos de Ja Fuente.
5) 176 D. Diego Velasco. y
» 177 Dona Francisca Ayuso.
)> 178 Doña Martina Carragai
» 179 D. Justo Gi’tega.
)) 180 D. Romualdo de Arelláno.
» 181 D. Agustín Echaniz.
» 18£ D. Fermin Aballa.

Número 183 *D. Pedro Mángado.
. , ' » 184 D. José Florentino 6id.

185 El Banco dejferez.
» 186 D. Bernardo Rodríguez.

187 Sra. Viuda de Pt-^N^lás Urcullu.
)) 188* D. Lqon Ad. Láffitlót;-*

189 Sociedad general de Crédito Moviliario Español.
» 190 D. FrÉ^cisco Mendoza Cortina.,

Madrid 1.® de Mayo\de 1 8 7 1 . S. ,'José Manso.

Dirección de la Caja .general Ae Depósitos.
El dia 4*del actuab'de dieá»¡de la mañanará dos de la tarde, 

satisfará esta Caja general el pago de intereses por carreteras 
de Marzo y A bril, á cuyo efecto pueden presentarse en dicho 
dia las carpetas señaladas copólos números 41 y 4£.

Madrid 1.® de Maychde 1871í^El Director general, J. de E s- 
coriaza. ^

El dia 4 del actual, de diez de^la mañana á dos de la tar
d e , satisfará estĝ , Caja general los resguardgs.de la ihisma 
qu=e' no exeedanrde 1.750 pefetas:,: cuya renovaeion se hizo 
d#sde i.^ de Julio-á 31 de Diciémbrn de.lSTOv y cuyas ca,rpetas 
í^e.señalamientodleven los núm|^o^del.;103 aí l08  inclusive, 
d Madrid 1.® dhMayo de 1 8 7 L = E lp irec to r:general, J. de Es* 

croriaza. -d' C-.

Junta de la Deuda pública.
Estado demostrativo del resultado de la suljasta celebrada en 

este dia para la adquisición"de créditos de la Deuda dei Te
soro procedente df l material, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 7.® de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo 
prevenido en los al 36 de la instrucción del mismo mes 
y año, ' ,

' p r o p o s i c i o n e s  PRESENTADAS.

SUJETOS 
^que han hecho las proposiciones.

D. Pedro Alvarez _
. Antonio Vidal.,-. . .  

José Bonet y Sanz. 
Miguel Angulo Robió.

Importe 
n om in a l.

958‘36
£.633‘48

953‘68
35£‘48

Cambio.

99‘99
99‘99
99‘99

p r o p o s i c i o n e s  a d m i t i d a s .

Interesados.

D. Manuel Angulo Robió. 
José Bonet y Sanz . .  .
Pedro Alvarez.............
Antonio V idal.............

Nomina!. Cambio, E fectivo .

J\s. vn. Rs. vn. Pesetas.

35£*48 99‘99 87‘99'
953‘68 99‘99 £38‘££
958‘36 99‘99 £39‘47

■£.633‘48 99‘99 658M8

4 898 • - 4.££3‘86

Madrid £8 de Abril de 1871.= E l Secretario , José María 
Ma\iry.=V;® B.-®^EI Director •general,. P re s id e n ^ , Heredia:

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia £ del actual, desde las dos á las cinco de la tarde, 
satisfará esta Tesorería Central los intereses de billetes del 
Tesoro correspondientes al primer trimestre, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 61 al 85.

Madrid 1.® de Mayo de 1871.= El Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 3 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central los intereses de bi
lletes del Tesoro correspondientes al primer, trim estre, cuyas 
carpetas se hallen señaladas con, los números 86 al 14£.

Madrid 1.® de Mayo de 1871.=E1 Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 4 del actual, desde las diez de la mañana á las cuatro 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los intereses de bi- 
lietes del Tesoro correspondientes al primer trim estre , cuyas 
carpetas se hallan señaladas con los números 143 al £06.

Madrid 1.® dé Mayo de 1871.=E1 Tesorero Centml, Inocente 
Ortiz y Casado. #

El dia 3 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de 
la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 31 
de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas con los 
números l.£3o ál l.£64.

Madrid 1.® de Mayo de 1871.= E I  Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 4 del actual, desde las diez de la mañana á las, dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
eri 31 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 1.£65 á l.£73.

Madrid 1.® de Mayo de 1871.=E1 Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 3 del ac tual, desde^da^ diez -de la  mañana á las dos 
de la tardCj satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en £7 de Diq-iembre* último ; cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 98 á 100.

Madrid 1.® de Mayo de 187i.==El Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y CasadOi ■ .. ■ , '

E l dia 4 del actual desde las diez dé la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos dél Te
soro amortizados em£7 de Diciembre ú ltim o , cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los. números 101 á 104j

Madrid 1.® de Mayo de 1871.=EI TesorernUentral, Inocente 
Ortiz y Casado..

DXZNXSTERZO DE DA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
. y Establecimientos penales.
El dia. £0 de Mayo próximo, á las dos de su tarde, tendrá, 

lugar en esta Dirección general de Beneficencia y en la de la 
casa de dementes de Santa Isabel, en. Leganés, 'simultánea^ 
mente el acto de subasta para el suministro á dicho Asilo de 
todo el tocino y manteca que e l mismo necesite para su con
sumo durante un año, bajo el pliego de condiciones que se pu
blica íntegro en el Diario de Avisos, y que á mayor abunda
miento estará de manifiesto en ámbas dependencias todos los 
dias, de once á cuatro.

Madrid £9 de Abril de 1871.=-=E1 Director general, J. Péris 
y Valero.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento popular dé Madrid.
M a d r i l e ñ o s : Un pueUo indefenso  y casi sin Jefes que lé s ir

van de guia, pero con esa mágica fuerza que da el amor a la 
patria, retó y venció los ejércitos del Capitán del Siglo, del héroe 
de Marengo, de Aústerlitz y de Jena, del semi-dios de las P irá
mides, del genio de la guerra. Y  ese pueblo fué la España, la 
estrella de Occidente, la eterna pesadilla de la soberbia Roma, 
elpaís de los Viriatos, la tierra de Ságunto, áe Numancia y de 
Covadonga. \  ̂ i'.

' Sesenta y tres años han trascurrid^) desde 4808, y sin em
bargo ninguna otra fecha, como no seada delDOS;DE MAYO,, 
prólogo de, la Independencia Española en el siglo XIX, despier
ta en nosotros tan grande, tan puro y tan general entusiasmo. 
A nuestros padres, actores los unos y testigos los ótros de tan 
sangriento drama, hemos oido en religioso silencio loque acon
teció en aquel dia memorable dentro y füera de los muros dé la 
capital dé España, y mempre al oírlos hemos sentido avivarsé 
en nuestros pechos el fuego mistérioso y sacrosanto dei amor 
á la patria, qúe Infunde valor á los héroes y á los mártires.

¡IjÓor al pueblo m adrileño  d e '4808! §uya;és la primera y 
más éxplendentqoorona ganada en la .gperra de la Indepen
dencia. a Gerona, asombro de las genera
ciones Yeniáeras.l ¡GÍGria y  honor á Bailén y á Talaverd, en cu-̂  
yos campos renació España entonces casi moribunda!

M a d r i l e ñ o s :. Oelebremos to y  el 63 aniversario de las vícti
mas ilustres’ del DOS D E• MAYO DE 4808. Llevemos siempre 
grabados en muestro corazón y en nuestra mente los nombres 
y las hazañas de los héroes que. por nosotros entónces se sacri
ficaron. Y no .olvidemos tampoco los de aquellos que, animados ■ 
por tan glorioso recuerdo, sucumbieron en igual dia y muchos 
años después, peleando por la patria en el Callao, y conquistando 
inmarcesibles laureles para la Marina española.

Vayamos todos al Campo dé la Lealtad y honremos la me
moria de los mártires de nuestra Independencia.

M il i c ia n o s  : El Ejército español ha sido y es baluarte firmí
simo de la Independencia nacional; pero vosotros habéis sido 
y sois sus más fuertes auxiliares. Custodio^fieles del órden, 
habéis contribuido á levantar y sostener lam ndera.v ic toriosa 
de las libertades públicas. Vuestra cordura y sensatez os ha 
conquistado el apreció de vuestros conciudadanos, y es següra 
garantía de vuestra conducta en el porvenir.

Pero si ( lo que yo no espero ) seducidos alguna vez por el 
corruptor egoísmo que amenaza devorar la modernavsociedad, 
sentís que vacila vuestra fé y se entibian vuestra constancia y 
patriotismo, acordaos entónces del DOS DE MAYO DE 4808; y 
evocando el espíritu inmortal de Daoiz, de Velarde, de Ruiz y 
de tantos y tan bravos hijos de Madrid como fueron los que en 
tal dia ofrecieron la vida por su patria, vereis avivarse más y . 
más el generoso ardimiento y entusiasta abnegación que hasta 
ahora habéis demostrado, y la cual viene admirando en todos 
Vuestro Comandante general y Alcalde primero, Manuel María 
José de Gal do.

Madrid £ de Mayo de 4874. •

En conformidad á lo acordado por la Junta m unicipal, y á 
fin de que desaparezca todo privilegio, se saca á pública su
basta, por lo que restmdel año de y:los siguiejites de 487£ 
y 4873, el disfrute del pü,esto de j a  Fuente de lá Reina en el 
Parque de Madrid y £60 metros superficialés en el mismo sitio, 
para la venta de chocolates, cafés y refresqps.

La subasta se verificará el dia 6 de Mayo próximo, á la una 
de su tarde, en las Casas Consistoriales, y el pliego de condi
ciones estará de manifiesto en la Secretaría desde la fecha de 
este anuncio.

Madrid £7 de Abril de 4874.=E1 Secretario , José Dicenta y 
Blanco. > —4

En conformidad á lo acordado por la Junta municipal, y á 
fin de que desaparezca todo privilegio y se regularice el ser
vicio del Parque de Madrid;, sé saca á pública subasta el dis
frute del puesto de agua, azucarillos y, merengues de la fuente 
de la Salud durante el tiempo que resta año de 4874 y si
guientes de 487£ y 1873, bajo las cohdiciones marcadas en e l 
pliego que se halla de manifiesto en esta Secretarfa.

La subasta se vérificará en las Gasas Consistoriales el dia 8 
de Mayó próximo venidero, á la una de la tarde.

Madrid £9 de Abril de 4874.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blancg. —£

En conformidad con lo acordado por da Junta municipal, y 
á fin de que desaparezca todo privilegio y se regularice el ser
vicio del Parque de M adrid, se saca á pública subasta el dis
fruté del puesto de agua, azucarillos y merengues de la fuente 
de la Gruta durante el tiempo que resta del año 4874 y si^ 
guientes de 487£ y 4873, bajo las condiciones marcadas en el 
pliego que se halla de manifiesto en esta Secretaría.

La subasta se verificará en las Casas Gonsistoriales e ld ia -3  
de Mayo próximo venidero, á la una de la tarde, i

Madrid £9 de Abril de 487d.=El Secretario , José Dicenta y 
Blanco. : —£

En conformidad con lo acordado por la Junta municipal, y 
á fin de que desaparezca todo privilegio y se regularice el ser
vicio del Par(]^e de Madrid, se saca á pública subasta el dis
frute del puesto de agua, azucarillos y merengues de la fuente 
Egipcia, vulgarmente llamada del Mallo, durante el tiempo^que 
resta del año de 4871 y siguientes de 487£ y 4873, bajo las 
condiciones marcadas en el pliego .que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría.  ̂ ,

La subasta se verificará en las Casas Consistoriales el dia 8 
de Mayo próximo venidero, á la una de la tarde.

Madrid £9' de Abril dé 487U.=E1 Secretario, José Dicénta y 
Blanco. —£

No habiendo producido remate la subasta celebrada en el 
dia £8 del corriente para- la recaudación del arbitrio; que se es
tablece á beneficio del primer Asilo dé mendicidad de San Ber- 
nardino; como derechoide pasaje por él ponton que se'construye 
sobre el rio Manzanares para el paso del público á la pradera y 
ermita de San Isidro durante los dias 43, 44, 45, 46 y 47 de 
Mayo próximo*, esta Excma* Corporación se ha servido acordar 
la admisión de proposiciones'en pliegos cerrados, y en la Secre
taría municipal, hasta el dia 4 del indicado mes dé Mayo; seña
lando el siguiente 5, á la una de la tarde, en la sala de remates 
de las Casas Consistoriales para abrir dichos pliegos en público 
y á presencia de los interesados por el Excmo. Srv Alcalde pri
mero ó Autoridad que al efecto delegue ; previniéndose que se
rán desechadas las proposiciones que no cubran e l’tipo de 7.65£ 
pesetas; que no se ajusten al pliego de condiciones que ha es
tado de manifiesto y continuará en dichos dias en la referida 
Secretaría; y por último, que si el mejor postor, no presentare 
en el acto el resguardo que acredite haber consignado en la 
Depositaría municipal 4.£50 pesetas en metálico ó en papel de 
la Deuda municipal por todo su valor nominal, perderá el de
recho, considerándose su proposición como de ningún valor ni
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efecto, adjudicáTidosfe -el f.emafe del que cumpliere esta I
formalidad y hubiere mejorado inmediatamente más el tipo de 
S I I 3 fl S ti üt

Queda autórizado el Bxcmo. Sr. Alcalde prim ero, ó la 
persona en quien delegue la facultad de abrir los pliegos, para 
hacer la  adjudicación definitiva en el acto á favor del autor de 
la proposición Diás ventajosa; abriendo licitación pór pujas á la 
Uaná en el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, y 
sólo entre sus autores.

Madrid ^9 de Abril de 1871.=E1 Secretario , Josp Dicenta y 
Blanco, '

S E N A D O.
Extracto oficial dc la sesión celelrada el d ia i ° de Mayo de 1871.

P r e s i d e n c i a  DEL E x c m ó .  S r .  Í3 . F r a i í c i s c o  S a t í t A  G r u z .  ‘

Abierta la sesión á las dos y media, y leida el acta de la an
terior, fué aprobada.

E l Senado quedó enterado de que el Sr. D. Tomás Cervino 
se excusaba de asistir 'á  la sesión por hallarse enfermo.

Dióse cuenta de una cómunicacfeh del Excmo. Ayunta- 
jniento popular' de esta villa participando haber determinado 
que la función cívico-religiosa del Dos de Mayo se celebre este 

’ áño éon la  solemnidad marcadalfen los programás ijue acompa
ñaba, é invitando al Senado se sirva concurriría dicho acto, 
acudiendo á las Casas Consistoriales con objeto de acompañar 
á la  comisión que, presidida por S. M. el Rey, se dirigirá desde 
dicho punto al Campo de fa Indeperidencia.

Acto continuo, á propuesta del Sí*. Presidente y  prévia la 
oportuna pregunta, se acordó noínbrár una comisión para con
currir al acto anteriormenté iñddeádb j leyéndose en seguida la 
lista de los que habían dé componerla en la forma siguiente:

Sres. Vicepresidente.B. Manuel Silvela.
Marqués del D uero. .
D. Manuel Gómez. ^

, D. Jaan.Anglada y  Ruiz.
D. Gabino Tejado.
D. Lorenzo Milans del. Bosch. 
p . Tomás Cervino.
D. Vicente Fuenmayor. /
D. Luis Franco y López.

. D. Joaquín Jovellar.
Barón de Alcálá.
D. Eulogio Eraso.
.D. Millañ Alonso. .
P. Facundo in fan te ..
D. Manuel del Vado..
D. Antonio Bastarás.
D. Juan Bruil. ^
D. León López Franco.

Asimismo se dio cuenta de la lista de los Sres. Senadores 
que habían de componer la comisión encargada de asistir á la 
función religiosa que se ha de celebrar en la iglesia de la E n 
camación en memoria de los que perecieron en la campaña del 
Pacífico,' y era la que sigue:

Sres. Presidente.
D. Telesforo Montejo y Robledo.
D. Manuel Ortíz ,de Pinedo.
D. Tomáé*^Acha. -  ̂ ^  ^
P. José Malcámiio. '
D. Manuel de la Rigada. ' '   ̂ ^
D. José María Sqroa. ' '' ‘ \  ' •

' D. Ramón Nouvílaá ' . '
D. Rodrigo González Alegíe.'

' D. Juan Domingo Santa Cruz.
D. Francisco de los Rios y Rosas. /
D. Juan Antonio Seoane.
D. Antonio Soldán y Sotelo.

■ D. Juan Benito Amado.
Seguidamente el Sr. Ministro de Fomento pidió la palabra; 

y concedida que le fué por el Sr. Presidente, ocupó la tribuna y 
leyó un proyecto de ley sobre establecimiento de Escuelas re 
g io n a le s  para la. enseñanza de la agricultura, que se anunció 
pasaría á las secciones para el nombramiento de comisión.

'E l Sr. Presidente dispuso se consultara al Senado si se re
unirían las secciones el miércoles á la una de la tarde para el 
nombramiento de la comisión que había de examinar el pro
yecto que se acababa de leer ; y hecha la pregunta, fué resuelta 
afirmativamente.

. ÓRDEN DEL DIa7  ‘ ,

El Sr. P r e s i« le i i te :  Discusión del proyecto de contestación 
al discurso de la Corona.

Leido el dictámen de la comisión, se leyeron igualmente los 
artículos 145, 146 y 147 del reglamento, que se refieren al órden 
que debe observarse en esta clase de debates; y tei’minada su 
le c tu ra , dijo

El Sr. P r e s i d i e i i t e : El Senado tiene que resolver primero 
si el proyecto de mensaje ha de discutirse en totalidad ó por 
partes. La'm esa, teniendo en cuenta los precedentes del Senado 
y lo 'que dispone e la rt. 147  ̂ que permite á los Sres. Senadores 
presentar todas las enmiendas que tengan por conveniente, 
cree, y así lo propone , que debe acordarse discutir el mensaje 
en totalidad.

Hecha la pregunta por' el Sr. Secretario Gómez, se acordó 
discutirla en totalidad.

Se leyeron por 'primera vez cinco enmiendas de los señores 
Mendez Vigo, Colmeiro, Obispos de Cuenca, de ürgel y de Jaén, 
las que pasaron á la comisión.

Despucs de esto, dijo
: E l Sr.' G ó m e z  d e  l a  íS é rn a : La comisión-ha exáiñinado 

las enmiendas; y  cumpliendo con el deber que su-cargo le im 
pone j tiénel^  honra de fnanifestar que la discusión de ellas 
debe íhaeerrse del-modo siguiente : tratándose primero.de la en
mienda del Sr. Mendez Vigo , que es la que más se separa ¡en 
concepto nuestro- del dictámen; después, de la; presentada por 
el Sr. Colmeiro, y  luego respectivamente de las firmadas por los 

, dignísimos Obispos de Cuenca, de Urgel y de Jaén. ^
Ante todo la comisión debe anunciar que no. admite la del 

. Sr. Mendez Vigo, reservándose decir oportunamente lo que opi- 
, na respecto á las demás cuando tenga lugar de hacerse cargo 

de ellas.
Leida segunda vez la enmienda del Sr. Mendez Vigo, estaba 

. concebiíía en los términos sigui'entés:
" . «Pedimos al Senado se digne aprobar las siguientes modiíi- 
caciones al dictámen de la copaision encargada de formular el 
proyecto de contestación al discurso de la Corona:

Párrafo .quinto: «Grata es para el Senado la esperanza de la 
pronta pacificación de lá isla de Cuba, y grande la confianza 
que abriga de que hari de alcanzarla el Ejército, la Marina y los 
Voluntarios, que rivalizan en ardimiento, dispuestos á defender 
la patria con denuedo en donde quiera que tremole la bandera 
nacional. -

Grandes son también los esfuerzos y sacrificios que la N a
ción está dispuesta á hacer para alcanzar brevemente este re
sultado; pero serán todos estériles si las medidas del Gobierno 
de V. M. no coadyuvan eficazmente á tan altos y patrióticos 
fines.»

Párrafo sétimo: «El bienestár y las justas exigencias de la 
opinión pública hacen necesarias y urgentes las mejoras que el 
Gobierno de V. M. anuncia estar dispuesto á presentar á las 
Córtes para conseguir uria buena Administración, y con ella el 
natural desarrollo de todos los intereses legítimos. El Senado 
estima fácil obtener resultados tan valiosos con la observancia 
severa de las leyes y con la práctica constante de la justicia en 
todos los ramos de la A.dministracion pública, únicos medios 
de que renazcan en esta magnánima Nación el órden moral y 
la confianza en los espíritus. Fines tan levantados constituyen 
el primer deber de todo Gobierno, y sólo así podrá evitarse e l . 
funesto desvío que llega á inspirar á los pueblos la libert§,d, 
aun presentada bajo las más seductoras formas, cuándo no se 
encuentra prácticamente asociada con lo que esencialmente 
constituye la felicidad y prosperidad de los pueblos.» 
b , Párrafo sétimo: «El Senado se complace en saber que el 
Gobierno de V. M. consagra preferente interés á la. cuestión de 
Hacienda; pero advierte con dolor que las medidas económicas 
hasta ahora adoptadas no detienen el continuo y creciente des
nivel del presupuesto del Estado y el aumento de la D eudapú- 
blica en proporciones alarmantes. Para remediar tamaños ma
les, que imposibilitaban la acción y desenvolvimiento de la 
agricultura y de la industria por el exorbitante interés del di
nero, que añuye para obtenerle cada día mayor, á las continuas 
demandas del Ministro de Hacienda, son necesarias y dé grande 
urgencia medidas vigorosas que impidan el acrecentamiento de 
la Deuda pacional y establezcan la regularidad y equitativa d is
tribución en el pago de las atenciones del Tesoro.»

»Palacio del Senado 1.® de Mayo de 1871.=A ntonió Mendez 
Vigo.=:Manuel Colmeiro.=Leon López Francos.—El Marqués 
de Corvera.=El Barón de Govadonga.=El Barón de Alcalá.== 
Marqués de Barzanallana.» '

El Sr. P r e s i d é n t e : E l Sr. Mendez Vigo tiene la palabra 
para apoyarla. '

-El SL taéndeaá'lPit^^.feres.'Benado^^^ eh‘los"l7áñósque 
llevo de vida parlamentaria nó se me ’ ha ocurrido nunca ter
ciar en estos debates; que pueden llam arse fundamentales: siem
pre he deferido á personas más aútarizadas que' pudieí*añ llenar 
mucho m ejor que yo esa ímproba ta re a ; pero comó uno ño es 
dueño de su voluntad en determinadas ocasiones, las circuns
tancias especiales en que hoy nos vemos colocados algunos po
cos individuos del Senado me han obligado, contra mi cons
tante deseo, átom ar parte en esta discusioíl. Muévenrae además ; 
á hacerlo ciertas excitaciones, y hasta una interpretación equivo
cada respecto á mi actitúd política, que ha salido de esos ban
cos; por lo que me creo en el deber de presentarme ante el país 
con .la v isera levantaida,’como sucede el que riada tiene que ocril- 
tar y puede explicar satisfactoriamente su conducta.

Cuando en las Córtes Constituyentes^'sé dió cuánta'de las 
negociaciones entabladas para dar uri Monarca á España, algu
nos de los señores que se sientan en el banco ministerial re
cordarán la deferencia y el respeto con que he tratado á la per
sona designada para este altísimo cargo; y haciendo distinción 
entre la persona y la cuestión política que discutíamos, me he 
complacido en reconocer las elevadas cualidades de dignidad y 
de reserva que, por él. examen del protocolo, habia advertido 
que re'unia ese augusto Príncipe.

E l Sr. S»resi€ÍeMte : Sr..Mendez. Vigo , no me es posible 
permitir á V. S. que. continúe en ese te rreno ; por una parte lo 
impiden"él'regláménío ,y la^'Constitunión, y por otra ninguno' 
'dri Jos^enunciad'ós ,.de aluden al párrafo de la elección deí
Monarca. -

E l'S r. M e n c le z  V ig o : Sr. P residente, las pocas palabras 
que he dicho y las poquísimas que iba á añadir á propósito del 
Monarca tenían por objeto dejar bien sentado que la cuestión 
del Jefe del Estado era indiscutible y que rio podía traerse todos 
los dias aquí. Bajo este punto de vista he empezado á hablar,- 
porque quiero ver separada esta cuestión de la de los Ministros 
responsables y de sus allegados, que no pueden abroquelarse tras 
de ese parapeto al ser aquí residenciados por sus actos;, pero 
voy á dirigir á S. S. un ruego: siempre ha sido costumbre en 
estos solemnes debates conceder la^mayor amplitud; y además 
necesito dar algunas explicaciones contestando á ciertas in te r
pelaciones que se me.han dirigido desde el banco ministerial, 
y suplico á S. S. consulte a l Senado si se me permitirá alguna 
latitud en el uso de la palabra. .

El Sr. Presidente: El reglamento fija los deberes y fa
cultades del Presidente, y no hay necesidad de consultar al 
Senado. Si S. S. va á examinar única y exclusivamente los ac
tos del Gobierno, tendrá toda la latitud que pueda desear en el 
ejercicio de su derecho.

E l Sr. M e n d e z 'Vigo,: Doy muchísimas gracias al señor 
Presidente, y continúo en mi propósito de defenderme ante todo 
de ciertas imputaciones que con níucha frecuencia se están di
rigiendo álos monárquicos que, corno yo, profesan convicciones 
profundas respecto á esta forma de Gobierno , por más .que en 
los últimos debates de las Constituyentes y en las votaciones 
de este Cuerpo hayamos podido estar eri disidéncia con l a ,ma
yoría y con el Gobierno, el mismo que hoy preside los destinos 
de la Nación.

Hay una insistencia en presentarnos como hombres in tran
sigentes, que sacrificamos á ciertos propósitos la felicidad y so
siego del país; y cumple á nuestra reputación intachable desr 
vanecer.esas suposiciones, para lo cua les preciso que se haga 
alguna historia retrospectiva.

En 1839 terminó eri España una contienda fratricida que 
duró siete años, y el resultado de ella fué quedar sancionado el 
establecimiento de la Monarquía constitucional en la persona 
del Jefe de la dinastía que representaba ese principio.

Todos los hombres conservadores liberales que hemos to
mado-parte en las tareas políticas desde aquella época hemos 
considerado que esa solución era la única aceptable para todos. 
Por desgracia, las violentas luchas de los partidos impidieron 
que el juego natural de 1 as instituciones se operase como hu 
biera sido de desear, y así llegó á crearse un tercer partido que 
respondiera á aquella apremiante necesidad. La unión liberal, 
que fué el partido á que acabo de a lu d ir , y en cuyas filas he 
militado desde hace 15 años,como el último soldado, no tuvo 
jamás la idea de que pudiera salirse en el órden monárquico de 
la dinastía,.española.

Vinieron más tarde acontecimientos deplurables, y ese par
tido tuvo que hacer un acto político dirigiendo una respetuosa 
exposición á S. M. la Reina.an queja de la conducta del Go
bierno que entónces dirigía los negocios del Estado por creerla 
inconveniente para el afianzamiento - déí Trorio y de las insti
tuciones. Desde aqueLmomento se puede.decir que la unión li
beral dejó de funcionar como partido político constitucional.

Llegó la revolución de 1868, en lá que no tuve participa
ción, pero á la que consideré conveniente adherirme desde que 
se vió triunfante en Madrid, creyendo prestar así un servicio á 
mi patria. Tuve la honra de aceptar en aquellos primeros mo
mentos un puesto en el Ayuntamiento de Madrid, procurando 
ser ú t i lá  esta población y á la marcha sucesiva del nuevo Go

bierno. Sin embargo, pretendí desde.luego conocer á dónde íba
mos, con todo lo relativo y más importante á la marcha polí
tica que se habia de seguir : recibí cuantas explicaciones pu
dieran tranquilizarme sobre el fin patriótico y monárquico del 
alzamiento de Setiembre: por eso admití más tarde transaccio
nes que de otro modo no habría aceptado.

 ̂ Así las cosas, y sin que hubiese ocurrido hasta entónces d i
sidencia algüna entre la antigua unión liberal, llegó el día ^9 
de Octubre último, y se presentó la solución mónárquica en los 
términos que todos sabemos. Sucedió entónces que una parte 
de mis antiguos amigos creyó conveniente adoptar el camino 
que han emprendido, al paso que otros hemos continuado en 
la actitud de siempre: se verificó la votación; y yo, que no re
cibo imposiciones de nádie , ah dar cuenta á mis electores del 
desempeño de mi cometido les manifesté espontáneamente que 
acataba lo que' las Córtes Constituyentes habían votado. Des
pués, al discutirse un proyecto de ley de Hacienda en la misma 
Asamblea Constituyente, se me preguntó si. me adhería á la so
lución creada en 46 de Noviembre, y contesté terminantemente 
que la acataba y respetaba, pero que no me adhería.

Yo, señores, no creo justo que cada dia se nos venga di
ciendo que sorpos responsables fie tales ó cuales consecuencias 
cuando no podemos tener participación alguna en ellas, pues 
nuestra conducta es la de hombres que aman á su país sin ha
cer lo que han hecho partidos enteros en otras ocasiones y en 
circunstancias bien desemejantesá la actual; y entiéndase que 
con esto no trato de hacer género alguno de inculpaciones que 
puedan levantar tempestades de ninguna clase. Es preciso com
prender que nada se puede pedir.por la imposición; es préciso 
gobernar y administrar bien si se quiere que la situación orea
da sea aceptable á la Nación española: si no conseguís esto, no 
nos hagais responsables de vuestros desaciertos.

Dadas estas explicaciones, voy á ocuparme de los actos del 
Gobierno; y no espero que se me hagan nuevas alusiones, pues 
el Gobierno está en.el deber de explicar sus actos cuando acer
ca de ellos es interpelado; para eso está en ese puesto.

¿Cuáles son los medios que el Gobierno ha empleado para 
hace» aceptable, * la nueva situación t  Ninguno que conduzca á 
ese objeto:Ípor mna parte .emplea las amenazas y las prisiones; 
por otra nó impide combatir con banderas desplegadas partidos 

Htcontrarios á la actual Moñarquía,. amparados por la legalidad 
existente, cúando há debido pedir á la Representacionjnacional 
lo que faltara A las leyes vigentes para evitar esas'perturbacio
nes diarias que.estriban en el derecho que se ha creado y no se 
ha modificado. .N i republicanos ni carlistas permitirian una 
cosa semejante si se hallasen en él poder, pues .no .registra la 
historia-,quri ninguna.situacion nueva sea suicida^ de sí misma.

Obráis así por una parte, y por otra os enajenáis clases en
teras con la cuestión del juram ento; y concretándome al clero, 
diré que se le habéis exigido, dejando de pagar al que no lo ha 
•prestado, y pagando muy poco al que ha jurado, y voy á exa
minar si estáis Q no en vuestro derecho al obrar de esa.manera.

. Cuando se discutieron los artículos constitucionales qüe se 
refieren á la religión, transigieron elementos distintos adop
tando una redacción que yo. he combatido. Y ¿qué ha sucedido? 
Que habiéndose proclamado la libertad religiosa, que no existe 
eri ninguna parte si no es en los Estados-Unidos y algún otro 
pueblo de ménos importancia, pues en los demás hay libertad 
de cultos y tolerancia religiosa, habéis interpretado la obser
vancia de esos artícu los, estableciendo una persecución siste
mática contra la Iglesia católica.

Yo pregunto: ¿por qué se retienen los haberes del clero? 
¿Habéis p r o c la m a d o  a o a so  en la CoTaotlivioioti lo. x>oligloii
^el Estado sea la católica? ¿Por qué, pues, exigir ai clero el ju 
ramento, cuando no la habéis reconocido como religión del Es
tado? ¿Y podía el clero prestar este juramento? Ciertamente 
que no; y la responsabilidad de'todo lo ocurrido en este punto 
es vuestra. •

Habéis dispuesto la retención de los haberes del clero; pero 
¿cuál es el fundamento de esos haberes? Sólo representan una 
compensación que el Estado le da por haber tomado sus pro
piedades y haberlas enajenado: de modo que esos haberes no 
puede tocarÍ©a:-el Gobierno, y el retenérselos lo califico yo como 
un verdadero ateritado.

Conste, pues, quería conducta empleada por el Gobierno para 
adquirirse adeptos á la situación es contraproducente. La base 
fundamental de todo Gobierno es la garantía eficaz de la segu
ridad individual; y si existe aquí, es debida á la nobleza del 
pueblo español, pues los actos del Gobierno son énteramentc 
contrarios á ella.

No necesito citar los numerosos secuestros y asesinatos 
ocurridos en todo el territorio español, cuyos crímenes han que
dado impunes; ni quiero hablar de la participación que en 
ciertos sucesos se ha hecho tomar á un benemérito instituto, 
salvaguardia de la seguridad pública, pues se ha visto que la 
Guardia civil parece ha tenido que deshacerse en varias ocasio
nes de los criminales que aprehendía y custodiaba, siendo nu
merosos los casos de esta naturaleza que pudieran citarse. En 
rigor esto no ba tenido más objeto que evitar que los crímenes 
se multiplicaran,, quedando impunes los criminales por la inefi
cacia de la acción .de los Tribunales; pero ese es un medio que 
yo no puedo admitir.

En-A,drid. mi^ cometerse crímenes nefan
dos que hasta ahora se hallan impunes. Se ha dicho desde el 
banco ministerial que ,,se estaba en la pista de ciertos indicios" 
que podrían*dar lugar á( grandes escarmientos; más todo eso 
va siendo ya muy repetido para que sea creído. Lo que se ve 
claro es que los crímenes quedan impunes por la ineficacia y la 
impotencia de vuestra Administración.

Si de aquí pasamos á los actos electorales, no encontramos 
uno que no sea censurable, porque estas elecciones presentan 
el cuadro más horrible, que pueda imaginarse. Bastante se ha 
hablado de ellos aquí, y aun se está hablando en el otro Cuerpo. 
Yo he citado en este sitio el hecho de cierta Diputación pro
vincial que no sólo ha anulado actas de candidatos de oposición, 
sino que ha proclamado Diputados á los que tenían menor n ú 
mero de votos, y he demostrado el hecho de que,hay algún Di
putado provincial que, elegido por una gran mayoría de votos, 
y no habiendo medio alguno de anular su acta, todavía no le 
ha sido esta aprobada, ni ha sidotaiinitido para el desempeño 
de su cargo. En este punto que acabo de indicar no .puede mé* 
nos de reconocerse que la Constitución ha sido infringida abier
tamente
, ¿Y que diremos da la gestión económica de los Municipios? 
El primer Municipio de España, el de Madrid, está Viviendo sin 
cobrar otra cosa que lo que produce el Matadero desde hace dos 
años y medio, habiendo • contraido más , deudas en ese tiempo 
que todas las que ha eontraido desde que existe, hallándose aun 
sin presupuesto de ingresos ni naedio de cubrir sus indispensa
bles obligaciones.

Pues este mal y ó lo denuncié en Diciembre del 68, diciendo 
á mis compañeros los Concejales, con motivo del empréstito 
que el Ayuntamiento había hecho con una casa holandesa, y 
con el cual habría podido remediar su situación, que para com
plementarla era necesario que creara los recursos precisos para 
la nivelación de los gastqs con los ingresos. ¿Y qué .está suce
diendo ahora, señores ? Que ese Ayuntamiento no paga á  nádie, 
porque no recibe tampoco nada del público, y que desde hace
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meses está discutiendo con una junta de contribuyentes la ma
nera de arbitrar recursos; pero yo estoy seguro que no hará 
n a d a , porque nadie quiere cargar con la responsabilidad del 
restablecimiento de los consumos, al cual necesariamente habrá 
de acudirse. El resultado es que tiene desatendidas todas sus 
obligaciones, lo mismo que sucede á la mayor parte de los 
Municipios de España y de las Diputaciones provinciales. Y es 
que se han consignado en las leyes ciértas teorías que después 
en la práctica aparecen irrealizables, siendo la consecuencia ha
llarse hoy la Administración municipal y provincial en el ma
yor desbarajuste.

Y respecto á la Hacienda pública, ¿qué diré yo que no este 
en la conciencia de todos? Hace poco tiempo que discutiendo 
con el Sr. Ministro del ramo le dije que ciertas soluciones que 
proponia para cubrir el déficit del presupuesto actual no eran 
viables, y que si no retrocedia en sus principios económicos se 
encontraría cuando llegase el mes de Junio completamente 
desacreditado como Ministro de Hacienda: el plazo está ya bien 
próximo.

Eutónces le mostré que en dos años y medio los intereses 
de la Deuda pública habian aumentado en una tercera parte 
de los que devenga la creada desde hace un siglo, y en igual 
proporción la Deuda flotante, y que para cubrir el déficit de 
un año por la operación que S. S. indicaba se impone un gra- 
vámen permanente de la cuarta parte de la contribución terri
torial. ¿A dónde vamos á parar con esto? Señores, es preciso 
tener el valor de arrostrar la impopularidad cuando la expe
riencia demuestra que el sistema seguido es erróneo y funesto.

Vengamos á la cuestión de las provincias ultramarinas.
Nádie duda del valor de nuestro Ejército y Marina, así como 

tampoco del patriotismo de aquellos hijos de España que'cstán 
defendiendo en Cuba la bandera nacional, y á cuyos valientes 
envío mis sinceras felicitaciones. Pero todos esos esfuerzos y sa
crificios serán inútiles si no se adopta otro sistema, si no se deja 
de dar protección á muchísimas personas que en Madrid y otros 
puntos están fomentando la insurrección en Cuba.

Esas pergeñas y sus adeptos de la is la , olvidando que todo 
lo que allí hay se debe á España, afectan defender ciertos prin
cipios políticos que allí no pueden aclimatarse para hacer con 
ellos imposible la dominación española. ¿Por qué no se apela á 
medidas justas y vigorosas, como las establecidas en nuestras 
leyes de Indias, que en tanto sosiego y prosperidad manteniam á 
aquellos habitantes?

Y él Gobierno ¿qué hace? No me refiero sólo al actual para 
determinados cargos, porque sé que el mal es antiguo j pero el 
Gobierno ¿escoge acaso los mejores empleados para mandarlos 
á Cuba á que allí representen dignamente á la Nación española? 
¿O envía allá á los que son resultado de! favoritismo?

Y en cuanto á la cuestión fundamental de la instrucción pri
maria, ¿le dedica el Gobierno la atención que merece, enviando 
allí maestros especiales para que los cubanos no reciban una 
educación hostil á la madre patria como hace tiempo viene 
sucediendo? Pues yo digo, señores, que si se sigue con el siste
ma político y administrativo que hasta ahora, la isla no llegará 
á perderse por el indómito valor de los españoles que la defien
den ; pero serán estériles los esfuerzos de todos para ahogar de
finitivamente el foco de la rebelión, y Cuba agonizará lenta
mente , convirtiéndose al fin en otro Santo Domingo.

Y en Puerto-Rico ¿qué sucede? Allí los separatistas se con
funden con los'que llevan el nombre de radicales; y si el mal 
no se ataja á tiempo, posible es que tengamos que deplorar an
tes de un año desastres parecidos k los de Oúba. Pues ¡,i en Fi- 
Íipinas ? Allí sabido es" que ñ a  somos más que una influen^iá

"m orarpoi3:cTOsísTnía,'^r^^ los etspamnes-répFesCntati' una po
blación sumamente exigua en comparación con la indígena, y 
allí sin embargo se ha tratado de llevar también las ideas polí
ticas que aquí prevalecen, desprestigiándose el emblema de la 
autoridad, tan necesario para mandar en aquella lejana pro
vincia.

Concluyo, señores, oponiéndome al próyecto de contestación^ 
y suplicando al Senado que acepte las modificaciones introdu
cidas por esta enmienda.

El Sr. J P i^ n e r o la :  Designado por rnís compañeros de co
misión para contestar ai Sr. Mendez Vigo, he tenido que defe
rir á sus indicaciones; y voy á cumplir con mi deber, por gran
de que sea la dificultad de ocuparme de todos los puntos que ha 
abrazado el discurso de S. S.

S. S. ha empezado tratando de su situación personal, con 
cuyo motivo ha hecho declaraciones; que, sino  eran necesarias 
en S. S., son convenientes, y el Senado las ha oido con mucho 
gusto,

S. S., que como Diputado Constituyente ha tomado parte en 
la obra de la legalidad creada por las últimas G órtes, no podia 
ménos de declarar que la acata y  la respeta. Pudo S. S. tener 
tales ó cuales tendencias durante la discusión; pero una vez 
realizada la obra, quiere, como nosotros, contribuir á su afian
zamiento.

Pero dejando á un lado las declaraciones del Sr. Mendez 
Vigo, paso ya á ocuparme del resto de su discurso. S. S. ha' 
tratado de una infinidad de cosas; pero yô  habré de condensar 
sus observaciones en los tres puntes principales que han sido 
objeto de las enmiendas.

Que el estado de la cuestión de órden públicauio ha sido 
satisfactorio. Señores, creer que cuando los rios corren en cal
ina váyan sus aguas d é la  misma manera que cuando la tem 
pestad las desborda, no es posible: las revoluciones son en lo 
moral lo mismo que en lo físico; grandes perturbaciones cuyos 
resultados tienen que sentirse.

Guando' hay sacudimientos violentos, ¿qué regía, qué órden 
hay para la marcha de las cosas? Todos deseamos el órden; pero 
el órden es el resultado de la existencia de determinadas insti
tuciones que se representan en leyes; y cuando esas leyes se 
destruyen, el órden se subvierte. Pero que ese órden debe resta
blecerse, es indudable; y así lo hemos procurado y lo hem.os 
visto, pues desde la revolución la situación del país se ha ido 
constantemente mejorando.

Lo primero que habia que hacer era restablecer la ley, y las 
Górtes Constituyentes, convocadas por el Gobierno Provisional, 
y de cuya reunión se dudaba por muchos^ se reunieron; em
prendieron sus tareas, y en tres meses dejaron acabada una 
Gonstitucion, obra de la transacción de todos los partidos en aras 
del bien común.

Pues bien; desde el m'omento que nació la ley nació el ór^ 
den, siendo este cada vez más regular á medida que das Górtes 
iban haciendo leyes. E l Sr. Mendez V igo, que ha deplorado 
acontecimientos desgraciados en diversos puntos, debe ver lo 
que ocurrió en otros países en épocas revolucionarias para 
.compararlo con lo que aquí ha sucedido. Individuos de la fa
milia destronada han permanecido en España, y otros deesa  
misma familia escogieron por palenque á Madrid para ventilar 
cuestiones personales sin que nadie les dijera nada. Estos y 
otros hechos prueban la fuerza y la sensatez de la revolución 
de Setiembre.

PerO' se quejaba el Sr, Mendez Yigo de los desmanes de 
cierta fuerza pública muy importante para la conservación del 
órden público , y yo creo que la expresión de S. S. ha ido más 
léjos que su pensamiento, pues lo que se deducía de sus obser
vaciones no puede seguramente justificarlo el buen criterio

de S. S. ¿Es que se ha capitulado con bandoleros como se hacia 
en tiempo de Fernando VIL? ¿Es que se han convertido en re
presentantes de la fuerza pública los que ántes eran bandole
ros? Pues eso no ha llegado á suceder en ninguna de nuestras 
épocas revolucionarias.

Lo que hay es que el bandolerismo es una triste herencia 
de los tiempos pá^ádos, y que cuando toma ciertas proporciones 
y liega á enseñorearse de ciertas comarcas ño hay quien ^se 
atreva á presentarse á declarar ante los Jueces; los cuales tie
nen algunas veces que poner en libertad á los criminales por 
falta de pruebas para condenarlos. Y en tal estado de predomi
nio, ¿quién puede extrañar que esos criminales quieran librar 
por la fuerza á sus compañeros aprehendidos?

Pero el órden , se&ores , va creciendo cada dia, y hoy existe 
en el país un gran deseo de tranquilidad hasta el punto de que 
hay un .hecho que debe notarse. Por ciertas preocupaciones 
exageraft%, muchas personas se han echado, pomo vulgarmente 
se dice, átfás, y algunos han penetrado en el recinto del par
tido tradicionalista. Mas ¿no ve el Sr. Mendez Vigo la oscila
ción del péndulo? ¿No ve S. S. que esos qüe córrian desolados 
en pos de ideas exageradas se van convirtiendo á una reacción 
saludable, como lo demuestra el resultado de las últimas elec
ciones? Déjese que el pénduío siga su movimiento, y se desen
gañarán los tradicionalistas, como están desengañados ya mu-- 
chos republicanos.

Respecto á las elecciones, úe que también ha hablado el 
Sr. Men dez Vigo, sólo diré una cosa. Siempre las últimas son 
en las que más abusos, escándalos y crímenes se han cometido, 
como siempre el último invierno es el más crudo. Pues yo voy 
á dar á S. S. un dato para juzgar sobre este punto. Antes las 
elecciones se hacian en las cabeceras de distrito electoral, que 
eran 351: hoy ha habido IQ.OOO mesas electorales. Pues com
parando el número de crímenes que se dicen cometidos, encon
traremos que no pasan de 50 las mesas en que han tenido lugar 
esos graves escándalos, esos sucesos que hayan causado m uertes 
ó heridas á alguna persona, y nos convenceremos de que en las 
elecciones de otros tiempos ios hubo en una proporción igual; 
si no mayor, que en las últimas. Si los abusos y crímenes h u 
bieran sido en 9.500 mesas, entóñces con razón se habría su 
blevado el espíritu público; pero cuando han sido en tan corto 
número, decir que son las én qué más hechos de esa clase han 
ocurrido es una aserción perfectamente gratuita.

El Sr. Mendez Vigo se ha fijado en la situación dé los Ayun
tamientos, que es lamentable, principalmente la del de Madrid. 
Señores, España ha tenido siempre leyes municipales mucho 
más liberales que Francia, y preciso es citar con elogio la o r
ganización llevada á cabo én este punto por un hombre ilustre 
del partido moderado, el Sr. Marqués de Pidal. Pero las Górtes 
Gonstituyentes han dado un paso más adelantado, haciendo 
otra ley en que la autonomía del Municipio está consignada 
completamente sin quebranto de la unidad nacional.

Sin embargo, para que esa organización fuese eficaz falta el 
presupuesto municipal y que los pueblos tengan, ño sólo liber
tad, sino posibilidad para gastar lo que crean conveniente; pues 
la legislación anterior ponia tales trabas á los gastos, que difi
cultaba la marcha adm inistrativa de los Ayuntamientos.

Ahora bien: en la aplicación de la nueva legislación m uni
cipal, eminentemente descentralizadora, se ha tropezado con 
algunos inconvenientes, sobre todo, en  las grandes capitales, y 
es obra del tiempo y de la experiencia.el- ir  corrigiendo y mo
dificando lo que no se juzgue .conveniente. , . '  ■ )

Respecto á la cuestión'dé Guba; ha hecho el S'r. Mendez 
Vigo una manifestación que honra á su lealtad, diciendo que 
no atribula á este Gobierno los males que allí deploramos. En 
efecto, al ocurrir en España Ja revolución de Setiembre ya exis
tia en Cuba Ja insurrección, consecuencia del sistema político 
seguido anteriormente, y que hacia á aquellos habitantes mirar 
con recelo las promesas de Ja Metrópoli. Y yo siento que S. S. 
haya dicho terminantemente eso de que los hijos de españoles 
nacidos en Guba sean enemigo%de la m adre patria; habrá al
gunos casos que confirmen lo que S. S. dice; pero hay en Guba 
muchos hijos de españoles que están dando evidentes pruebas 
de lo contrario.

NI tampoco puede atribuirse á la mala elección que haya 
habido de empleados en tiempos anteriores la situación de Cuba, 
ni es justo decir, respecto del Gobiernode la revolución, lo que. 
las enmiendas consignan sobre esta cuestión , pues lo que E s
paña ha hecho desdóla revolución de Setiembre para sofocar 
la insurrección de Yara es qn esfuerzo muy superior á lo que 
hizo Francia en circunstancias semejantes, siendo una prueba 
de lá virilidad de España y de su firme resolución de no per
m itir que se separe aquel rico territorio.

Por lo demás, ni el Sr. Mendez Vigo ni yo hemos visitado 
aquel país, y formar desde aquí sin datos ciertos una opinión 
de lo que debe hacerse es aventurado.

Yo por mi parte, y por lo que ha sucedido én Puerto-Rico, 
comprendo lo que debe esperarse en Guba de adoptar igual 
sistema que en esa otra provincia. Y si respecto á Filipinas hay 
personas que han obrado de una manera determinada, de eso 
no pueden deducirse consecuencias generales; en hechos aisla-' 
dos no pueden fundarse acusaciones generales contra el Go
bierno. Si no procede bien el General que representa la Auto
ridad suprema en Filipipas, lo que procede es que se le quite 
el mando; pero no hacer un cargo por su conducta al Gobierno.

Ultimamente, también ha hecho algunas consideraciones e l . 
Sr. Mendez Vigo sobre la cuestión de Hacienda. No soy yo el que 
ha de tratar esa cuestión; pero como he tenido la suerte de es
tar al frente de ese departamento en momentos difíciles, consi
guiendo llegar á través de todo género de obstáculos y contra
riedades hasta la conclusión del período constituyente con la 
elección de Rey, lo cual creo que será siempre en mi vida privada 
un gran período; hallándome, digo, en esas circunstrncias debo 
hacer algunas indicaciones.

Que el estado de la Hacienda no es bueno, ñádie lo iñega: 
queda deuda ha crecido después de la revolución, es indudable; 
pero el Sr. Mendez Vigo debia haber dicho por qué ha habido 
ese aumento, cuya causa hay que buscarla en haber liquidado 
las deudas anteriores, así como en las que necesariamente ha 
traído consigo un sacudimiento como la revolución de Setiem
bre. En esos"momentos de revolución todos piden Órden, y sin 
embargo nadie quiere pagar; y yo puedo decir al Sr. Mendez 
Vigo que ha habido en Valladolid Diputados provinciales que 
han aconsejado que no se pagaran las contribuciones para qui
tar fuerza al Gobierno.

Pero si no se paga al Gobierno, ¿cómo ha de cumplir este sus 
obligaciones? Y de ahí que muchas se hallen desatendidas. El 
Sr. Mendez Vigo, que se ocupa con talento y honra en negocios 
industriales, comprenderá bien cuánto se necesita para desar
rollar una em presa, y que hay ocasiones en que es necesario 
hacer arreglos para poder atender á todos los compromisos. 
Pues esa situación está condensada y agravada en un Ministro 
de Hacienda que se encueritrá sin ingresos y con gastos peren
torios.

Nó quiero cansar más la atención del Senado; he contestado 
a la s  principales observaciones del Sr. Mendez Vigo, y con
cluyo rogando á la Gámaraque desestime las enmiendas de S. S., 
que después de todo no s6 comprende, porque S. S. no nos lo

ha explicado; por qué son preferibles á los párrafos del próyecto 
de contestación que la comisión ha propuesto.

El Sr. l le m le a í  V igo : Empezando por dar gracias al se
ñor Figuerola por su benevolencia hacia mí, debo decir quem e 
han escamado un poco ciertas palabras de S. S. al darse el pa
rabién por mis declaraciones políticas; y para evitar que se co
menten equivocadamente,; quiero fijar bien la cuestión. He de
mostrado con claridad rni acatamiento al fallo de las Górtes; 
pero reservando íntegras mis convicciones, yo no puedo ni quie
ro admitir responsabilidades qué no he contraido: si vosotros, 
que habéis creado esta situación, teneis la fortuna de hacer la 
felicidad de la patria, yo os bendeciré; pero si por el contrario 
producís nuevas perturbaciones en el p a ís , entónces no sere
mos responsables los que hemos estado eñ disidencia con vos
otros de trastornos que no hemos provocado.

Bien sé que las revoluciones son en el órdan moral lo que 
los torrentes y las tempestades en el órden físicp, que lo devas
tan todo. Pero yo pregunto á S. S.: ¿hemos de estar bajo la in
fluencia de la tempestad más de dos años? Las revoluciones,, 
originadas siempre por diferentes concausas , deben ser cortas 
si han dé producir algún resultado útil, y no convertirse en una 
anarquía mansa como la que hoy desgraciadamente disfru
tamos.

Yo no he atacado á la Guardia civil, ni podia hacerlo cuando 
desde el año 5 4  en que pudo verse amenazada, lie estado pro
curando siempre que ese benemérito instituto se arraigara en 
España como ha conseguido arraigarse. Lo que lamenté es que 
por la impunidad en que lian quedado delitos gravísirños esa 
fuerza se haya visto en la ítura necesidad de hacer lo que nunca 
hubiera hecho en otras circunstancias.

No puedo convenir eñ la estadística de los crímenes que se 
han cometido en estas elecciones, hecha por e l , Sr. Figuerola; 
pues aun suponiendo que sólo en 50 colegios se hayan cometido 
verdaderos crímenes, en dos terceras partes de los 10*000 ha 
habido abusos de autoridad y faltas electorales.

Respecto á los Ayuntamientos, no es disculpa para la si
tuación en que se hálian Ip que h a  dicho el Sr. Figuerola. Lo 
que hay es‘qué el Gobierno ha querido convertirse en tutor de 
estas corporaciones ; y á peSar de la autonomía que la ley les 
concede, se opone al planteamiento de los recursos que nece
sitan. Este es el hecho, y habréis forzosamente de variar vuestro 
sistema y .venir al impuesto indirecto, porqué las contribuciones 
directas no son bastantes, si no han de ser á la vez ruinosas, 
para cubrir las atenciones de todos los ramos de la Administra
ción pública.

En cuanto á Cuba, además de la cuestión de empleados, se
gún be indicado án'tes, hay otros vicios que se oponen á la  pron
ta pacificación de aquella isla. Hay Ja  protección que se da á 
muchos que .han fomentado y siguen fomentando la insurrec
ción de Cuba; hasta ha habido periódicos publicados en Madrid 
con tendencias separatistas y sostenidos por* altas influencias....

El Sr. Ministro de la C J o l je r i ia c io s i : ¿Qué periódicos son 
esos?

El Sr. Mesi^desz V ig o : Uno, entre ellos, La Voz del Siglo.
El Sr. Ministro de l l a c i e n t f l a :  ¿Cuándo se publicó ?
El Sr. M esitleas V igO : ¿Para qué lo pregunta S. á. si lo 

sabe ?
E l Sr. Ministro de H acien d a: Para demostrar que S. S. 

sé equivoca. - " '
El Sr. M endez V i ^ o : Gomo no venia preparado, no trai

go pruebas tan concretas oomo se me exigen ; pero si. se quie
re tratar este punto, las traeré para que se véa que se eátá pro
tegiendo á personas tildadas de’ ser amigos de los insurrectos. 
Por eso dije antes que serán inútiles las medidas para pacifi
car la isla de Cuba si sigue esta tolerancia.

Me he lamentado,-y esto es importante, toda vez que se me 
ha dirigido una alusión un poco dura por el Sr. Figuerola, de 
que se dé lugar á que aun los hijos de españoles sechallen pre
dispuestos contra la madre patria por el sistema que se sigue, 
teniendo entregada su educación primaria á los que no hacen 
otra cosa que hacinar combustibles pa ra la  inmensa hoguera 
que tantos miles de hombres lleva sacriñcadps. Cierto es que 
no ha escaseado el Gobierno el envío de hombres y de armas; 
pero no basta eso, y por esta razón pido al Senado que sé indi
que al Gobierno la necesidad que hay de adoptar las medidas 
convenientes á fin de que desaparezca de allí .ese sistema que 
no conduce á otro resultado que á mantener vivo el sentimiento 
de insurrección. . ,

JPor algo nuestros padres, los antiguos legisladores del año 37, 
hicieron las reservas-oportunas respecto á nuestras provincias 
ultrarnarinas; eran más previsores que nosotros , y compren
dieron que no se podia proceder con tanta imprevisión como 
ahora. Creo que se comprendan perfectamente mis ideas; pues 
aun cuando^no tengo pretensiones de orador, ni las he tenido, 
ni las tendré jamás, procuro formularlas con toda claridad para 
que se,entiendan bien. Lo mismo en Cuba que en Puerto-Rico 
y Filipinas, no puedo ménos de decir que el sistema actual po
lítico es detestable, y este se debe á que se quiere rendir culto 
á cierta popularidad y transigir con cierta atmósfera , ló que 
ciertamente no puede producir resultados favorables en las pro
vincias ultramarinas. ,

En cuanto á la cuestión de Hacienda, personas más compe
tentes que yo la discutirán; yo me he concretado á formular dos 
ó tres enunciaciones basadas en cifras, y el Sr. Ministro de Ha
cienda sabe muy bien que cuando én Diciembre último lé ar
güí con los guarismos que S. S. mismo me habia suministrado, 
no resultaba de ellos lo que el Sr. Figuerola ha dicho. Dedu
ciendo laspifras que corresponden á Administraciones, ante
riores, sólo he tomado en cuenta lo. que ha empezado á gastar, 
el Sr. Figuerola y ha concluido por gastar el Sr. Moret, dedu
ciéndose que se ha gastado ahora en dos años y medio la ter
cera parte de lo que ántes en dOO.

Ha dicho-el Sr. FigueroIa*que ciertos Diputados proviñcia- 
les de Valladolid habian dirigido proclamas aconsejando á los 
pueblos que no pagasen deterñiinados impuestos. Si S. S. aludia 
á alguno de mis amigos, creo que le han informado mal, porque 
los tengo por muy discretos y prudentes á todos ellos.

Én cuanto á habernos presentado á S. S. los representantes 
de aquellas-provincias para pedirle el aplazamiento por una 
parte y perdon^ por otra respecto de ciertas cóntribuciones, yo . 
someto^al juicio del Señado;si tratándose de una provincia 
donde se han perdido cuátro cosechas consecutivas no era justo 
y equitativo el que se le rebajase una gran parte de esa deuda 
que no podia pagar. Otros representantes hay aquí hoy de esa 
provincia, que actualmente pueden con méjór derecho que yo 
defenderla, como lo harán de seguro si insiste el Sr. Figuerola 
en sus aserciones.

Él Sr. Ministro de H a c ie a i r t a : Sres. Senadores, no me 
tocaba ciertanaente contestar á las alusiones del Sr. Mendez 
Vigo respecto á la política del G obierno en U ltram ar; pero au - , 
sente el Sr. Ministro del ramo, he de dirigir algunas muy bre 
ves frases'al Senado, que habrá escuchado con sorpresa ál se
ñor Mendez Vigo.

El Senado ha visto cómo se ha traído la inmensa cuestión de 
Cuba, sin que para ello haya tenido el Sr. Mendez Vigo, que se 
precia dé tener ideas claras, más explicación que la protección 
que se da á ciertas personas; mezquina explicación, mucho más
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si se considera que la cuestión de Cuba estaba costando mucha 
sangre y muchas lágrimas ai país.

Esta es una de las cuestiones más vitales de la civilización 
europea en un tiempo en que se ha proclamado en América la 
doctrina de Monroe, siendo Cuba y Puerto-Rico las úniqas po
sesiones europeas que están en medio del seno mejicano, y 
cuando los Estados-Unidos se hallan regidos por la forma re 
publicana. , ;

Sin embargo, para ese problema no hay mas explicación, se
gún el Sr. Mendez Vigo, que la protección que se dispensa á 
a lg u n a s  personas en las columnas de los periódicos. ¿Y es esa 
la política tan levantada que tiene S. S. para atacar al Gobierno?
Y eso c con decir S. S. que el, hijo de padres españoles, 
con sólo nacer bajo el ardiente trópicOi se convierte en enemigo 
dé la  madre patria; añadiendo,al,explicar la causa de, la insur
rección, qué teniamos obligación de educar ávla juventud de 
distinto'mQdo .que Ío hacemos, sin tener presente que los jesuí
tas y los escolapios tenían sus colegios allí hace mucho tiempo.
Y si eso ha sucedido siendo S. S. Diputado durante mucho 
tiempo, ¿cómo no se ha levantado á protestar alguna vez y ha 
preferido guardar silencio? La verdad es que S. S. afirma cosas 
muy graves con pruebas mqydigeras, sin  tomarse la molestia 
de recordar los hechos públicos de todos conocidos.

Ha hablado S. S. de los empleados, y esa es una queja con
tinua de las A ntillas, aung^ue no sé si S. S. se ha acordado de 
hacerlo  presente en otras épocas en que tenia alguna inñuencia; 
pero si no lo.ha hechó, recuerdes. S. la  ley que se hizo respecto 

, A Ja Magistratura con propósito de enaltecerla, y qué yo hago 
galaíjde haberla cumplido exactamente; y, de consiguiente no 
tiene razón S. S. én atribuir á la revolución las causas produc- 

' toras de hechos que han principiado ántes que aquella tuviera 
lugar. Todplo que el Gobierno ha hecho después de la revolu
ción ha sido esforzarse lo posible para conservar la integridad 
dél territorio. .

Hay, señores, un hecho muy notable que debe tenerse pre
sente, y es que en la Asamblea Constituyente, en la que todo 
se discutió jlor los partidos extrem os, no se trajo por nádie al 
debate la cuestión de G ubaá pesar de estar envuelta en ella la 
cuestión de la esclavitud. Este solo acto de patriotismo basta
ría para enaltecerla. * ^

Ha hablado el Sr. Mendez Vigo del periódico La Voz del S i-  
glo, en donde los que escribiamos no teniamos loa títulos que 
después el Parlamento ha podido darnos; y ciertamente que no 

vmanifestamos, como ha querido suponer S. S., simpatía alguna 
por los insurrectos.
> El Srí Mendez Vigo, que según parece,’críticá todo lo hecho 

por la revolución, hablaba de Filipinas y .decía que el Gobierno 
conserva allí Autoridades que pueden obrar de un modo incon
veniente; y S. S. no sabe sin duda que los.Gobiernos de la re- 
volúeion han hecho todo lo querpodian á;fin de fundar allí una 
sólida b a s e J a  futura felicidad de España. Allí se ha im - 
pulsádo tárabien .la instrucción pública, tomando por base lo 
constituido, y no hay/derecho para venir á acusar al Gobierno 
sin tener en cuenta para nada los antecedentes de la cuestión.

Sóbrela cuestión de Hacienda diré muy poco, y principiaré 
por hacer recordar á S. S. que en la época á que se refiere no 
hablé de plan alguno: al contrario, dije que no lo presentaba; 
que sólo se trataba de una operación; que era necesario atender 
á las clases pasivas, pagar los atrasos al clero y atender á la 
Deuda flotante; que'cuando se presentasen los presupuestos, 
entóneos discutiríamos la cuestión á fondo. El Gobierno sólo 
ha tratado de levantar la Hacienda, y lo ha conseguido, como 
verá el Senado cuando examine los resultados. En fin, esta 
cuestión la, discutirojnós, y.entóneos v,erá S. S. que no puede 
justificar ninguno de los,argumentos quehahecho. ^

El Sr. F ig u ei* o la :'D eb o  principiar manifestando .al señór 
Mendez Vigo que yo no he dicho lo que S. S. me h a  atríbufdo 
respecto á los delitos que hayan podido cometerse en las elec
ciones. r , .

Ha hablado S. S. de palinodias, haciendo alarde de hombre 
práctico. Yo estoy; acostúmbrado á oir hablar contra las teorías 
á los que géneralmente se dejan llevar de ilusiones; pero real
mente el querer ser sólo práctico es lo mismo que desear no 
tener niás que una mano : yo quiero tener las dos; quiero sér 
teóricoy práctico:no tengo, pues, necesidad decantar Ja palino
dia. He dicho y diré siempre que, en el caso de tener que elegir 
una contribución, estoy por las directas.

En cuanto al resúmen que ha hecho S. S. de la diuda de la  
revolución, hay que distinguir entre la que es ímputábie á ésta 
y la que corresponde á los Gobiernos anteriores. Lo que la re
volución ha tenido que hacer para pagar atrasos anteriores es 
Jo que ha dado lugar al empréstito de 1.000 millones y de 400, 
Cuyos intereses importan 16 m illones, que es en lo que la re- 
vo lucionha agravado la deuda.

, E l Sr, M en d e®  F i g o : Ante todo yo;y á rectificar un inci
dente de que me olvidé ántes, y se refiere á íina alusión que me 
dirigió el Sr. Figuerola respecto a l arreglo hécho por una .com
pañía á que yo pertenezco con isus acreedores. S. S, quería ha
cer una comparación entre la situación económica de una com
pañía industrial y la en que puede hallarse el Estado; pero son 
casos muy distintos.

Se trataba de una éñipresa que habia hecho grandes desem- 
boísos fundando los cálculos de sus productos en la prosperi
dad del país durante cierto tiem po; y como esos cálculos han 
resultado equivocados porque el país no ha progresado lo que 
se esperaba y debía esperarse, esa compañía, que es un ferro
c a rril, ha visto defraudádas sus eperanzas, teniendo que hacer 
un arreglo con sus obligacionistás, ^u^ría hacer esta aclaración 
para evitar interprétacionés equivocadas y para contestar á la 
inexacta comparación indicada por el Sr. Figuerola.

En cuanto al aumento de capital é intereses de laDeuda pú- 
t o  el período que he citado, debo decir á -S. S. que
ios datos en que me he fundado para apreciar esas cifras son 
cfiéiajes ; están en el Diario de las Sesiones de Diciembre ú lti
mo, y S.- S. no los ha contrariado. S. S. en efecto puede alegar 
que ha dado 1)̂ 0 millones á las compañías de ferro-carriles, 
para lo cual túvo que hacer una emisión de 4(X); y esto podrá 
deducirse de esa cuenta , pues todas las demás están ya ségre-

No tengo'Obligación de ser especial en todo ; eso se queda 
para talentos -tán privilegiados como el del Sr. Moret; pero sin 
ser especial en todas las cuestiones, tengo el derécho de apre
ciarlas con recto juiéioy y así he procurado hacerlo al tratar de 
las provincias ultramárinás. No las he tratado en otras épocas, 
porque había pet’sonás, más competentes que yo que se ocupa
rán de ellas; pero hoy* 16 he hecho porque el mal arrecia, y no 
he querido dejar pasar la. ocasión de ílamal' sobre ellas la aten
ción para excitar á que se traten con la competencia y el cri
terio práctico que requieren éú  momentos críticos, á mi juicio, 
para aquella parte de nuestro territorio. . '

 ̂ P or eso eictraño que S. S. haya dicho que yo he hablado con 
ligereza, palabra que no sienta bien aquí, y que no cuadra 
usarla dirigiéndose á un Senador, á um hombre qué lleva mu
chos años de vida pública; no cuadra, digo, que la haya usado 
un Ministro de los pocos años y la poca ‘experiencia de S. S. 
Por lo demás, para todos, ménos para el Sr. Moret, que ha es
crito en un periódico dé tendencias emancipadoras, es evidente 
que hay para Cuba gravísimo peligro en las medidas adopta

das por el Gobierno. S. S, sin embargo podrá contestar á mis 
apreciaciones con una negación', pero sin calificativos que no 
admito en boca de S. S. ni de njádie.

El Sr. Moret ha dicho que nó.;hie habia preocupado* de Fili
pinas hasta ahora. Pues tenga entendido S. S. que hace 15 años 
redacté un voto particular sobre; el tabaco filipino , producción 
que es allí muy importante; y que después me he ocupado de 
esa provincia siempre que ha sido necesario. Pero S. S. tiene 
fanatismo por cierta ciencia, y quiere aplicar sus principios sin 
considerar los danos que pueden causar, y que involuniaria- 
m(U7te por parte de S. S. puedem contribuir á traer sobre Es
paña uñ gran desastre.

Por último, yo no he dicho que S. S. dejaría de ser Minis
tro de Hacienda para Junio; ío que he dicho es que habría per
dido su crédito comp hacendista: el país juzgará §n su dia.
, El Sr. Ministro de J t t a c ie i i f l a : Las últimas ; palabras del 

Sr. Mendez Vigo explican mi pensamiento: yo no aludia á dejar 
de ser Ministro, que no,me desagrada, sino á perder mi crédito, 
única cosa que me importa.

Ppr Jo demás, yo no sé por qué S. S. se agrávía ; yo no^he 
calificado á S. S. de ligero: cuando iba á pronunciar la frase 
me detuve y dijeque S. S. se había expresado con ardor juve
nil. Yo entendía esto una lisonja.más bien que un agravio 
para S. S.

Tampoéo he acusado á S. S. por no. saber ciertas cosas: por 
lo que yó hacia un cargo á S. S. era por ocuparse de ciertas 
cosas que no sabia, entendiendo qué en este caso fuera quizás 
más modesto no tratar de ellas.

En cuanto á que yo haya escrito en un periódico separatista 
lo niego rotundamente. (E¿ Sr. Mendez Vigo : Las tendencias.)
¡ Ah, Sr. Mendez Vigo! Si yo acusara por tendencias, ¿qué cali
ficativo daría á S .S .?  Pero ni aun bajo ese aspecto las perso
nas á quienes se ha aludido pueden ser calificádas cómo su
pone S. S.

El Sr. C a lf le ro tti  C o l la n íe a í  : El Sr. Ministro de Hacien
da ha aludido á la  aprobación; dada por mí á ciertas medidas 
que respecto á la Magistratura habia tomado uno de sus ante
cesores.^ En efecto, las aprobé entónces y las apruebo ahora. 
Pero dice el Sr. Mpret que él las ha seguido cumpliendo. Deber 
suyo era hacerlo:, por máS; q u e o  Je niegue yo á S. S. el méri
to de eumplir las leyes > y por más que algo de lo bueno que 
hizo aquel Ministro lo ha deshecho S. S.

Entre tan to , de esa aprobación no se deducía que yo apro
bara la conducta que respecto,á las cuestiones ultrainarinas. se
gura aquel Gobierno y ha seguido después e l Sr. Moret. 
bo la que seguía eí Sr. Ayala cuando fué Ministro de Ultr^^ 
y si á esta fuera igual la que hoy se sigue, aunque lo, dudo, 
también la apoyarla. Creo, sin embargo, que es otra muy dis
tinta ; y si Ja política del Sr. Ayala hoy fuera como la que en 
su tiempo adoptó el Sr. Moretj tendría que com batirla, porqué 
esa política ha contribuido á llevar la perturbación á Filipinas 
y á mantener la guerra civil en Cuba.

Por eso creo que Ja presan̂ ^̂  ̂ S. S. en el Ministerio es 
un motivo de alarma para aquellos habitantes y los españoles 
todos, que ven en Jas doctrinas de S. S. un gran peligro,para 
la integridad del territorio español.

El Sr. Ministro de H a c i e i i t i a :  No voy á entrar en la 
cuestión, que discutiremos cuando el Sr. Calderón Collantes 
guste; pero tengo que negar desde luego la exactitud de los 
hechos que S. S. ha sentado respecto á que las disposiciones 
tomadas por el Gobierno hayan llevado perturbación alguna á 
Filipinas ni aumentado la guerra civil en Cuba.

El Sr. C a l d e r ó n  C o IIa ii(e is : Reconozco J a  buena féy el 
patrioíismoúelSrí-M orét;, pero las ;do¿lrinas que S. S. profesa 
JléyáníéWesáJiéplQ^^ íutrariquilidaíJA los ánitnos de los ha- 
bitaujes ;db laS'Aiü porque;ifoinentari las idea%s»eparatistas.
J ..vEjb.cuanto á Filipinas, insisto en creer qu.e el GoÍDierno debe 
fijar mucho su atención en el estado de esa provincia; pues si 
se sigue la política adoptada hace dosfaños, debe tener por seguro 
el Gobierno que si llega el caso de que se desprenda ese h er
moso floron de la Corona de Castilla, ántes se desprenderá F i
lipinas que Cuba, aun cuando allí no haya hoy ningún ene
migo armado.

Esta es la opinión que tengo respecto a F ilipinas, fundada 
en noticias de aquel país* Por lo demás, repito que hago ju s 
ticia á la legalidad y al patriotismo del Sr. Moret; son sus doc
trinas Jas que yo creo perjudiciales para el porvenir.de nues
tras provincias ultramarinas.

Hecha acto continuo la preguñía de si se tomaba en consi
deración la enmienda del Sr. Méndez Vigo, el acuerdo fué ne
gativo. ^

Y siendo pasadas las horas de reglamento, se suspendió la 
discusión para continuarla el miércoles, levantándose la sesión 
á las seis y media.

CONGRESO.
Extracto oficial de la sesión celedrada{ eldia i °  de Mayo de 1871.
' f.. P r e s i d e n c i a  DEL S r .  D l ó z a u a .

Abierta á las dos y cu a rto , y leida el acta de la anterior, 
dijo

El Sr. Bteig: En la última sesión pedí por dos veces que se 
leyera elart. SO del reglamento provisional, y en el Extracto  
oficial aparece otro artículo distinto que no conduce en nada á 
la cuestión.

Además se me hicieron algunas alusiones en la referida se
sión, de que deseo conste que me ocuparé cuando el reglamento 
me lo permita.

i El Sr. F r e s i c t e n t e : En el Extracto aparecerá lá rectifica
ción de S. S.

El Sr. l> ia x  Q ai¿flite ro : Yo también deseo rectificar una 
inexactitud que aparece en el acta, diciendo que reclamé la lec
tura del art. del reglamento después de la'votacion, siendo 
así que lo hice desde queel Sr. Presidente anunció que llamaba 
por segunda vez al órden al orador. Desde luego supongo que 
eí Sr. Presidente no me oyó, porque de otro modo no me hu
biese negado ese derecho.

E l Sr. Pi'esiíteMte: Se hará esa rectificación.^
El Sr. Femai5i«!le* M m ííok: Voté en la  sesión anterior 

con la mayoría contra la proposición de censura, y no aparece 
mi nombre. .

El Sr. C o l l  y  l lo n c a s í i :  Me encuentro en el misrno caso.
El Sr. P residente: Se harán constar los nombres de S. SS..
El Sr. P e i i n e l a s : He pedido la palabra para suplicar á la 

mesa fije su atención en la manera cómo está'redactado el 
Extracto oficial que se publica en la  Gacetí^. A no conocer- á 
los dignos individuos que lo redactan , creeria que procedían, 
con parcialidad. El Extracto ofcialj como documento que se 
publica en la G a c e ta , debe ser completamente imparciaJ. Yo 
creo que en e l referente á la sesiop del sábado no sucede así, y 
la mesa podrá convencerse de ello fijando sii atención en la la
titud con que se insertan los discursos de ciertos oradores y el 
laconismo con que se relata la contestación de otros,

El Sr. P resid en te: La mesa se ha ocupado con la más 
absoluta imparcialidad de la redacción del Extracto; pero ruego 
á los Sres. Diputados tengan en consideración lo ocurrido en

la sesión anterior y sean indulgentes. En lo demás se atenderá 
al ruego de S. S.

A seguida fué aprobada el acta.
El Sr. Pereda: Tengo el h o no r de presentar unos docu

mentos importantes relativos á la elección de Villarcayo.
El Sr. P r e sid e n te : Pasarán á la comisión de actas.
El Sr. Gonaale* (D. Venancio): Deseo que conste m i 

voto conforme con la mayoría en la segunda votación del 
sábado.

El Sr. Presidente: Constará.
El Sr. F stéb an  C ollantes: Habiéndose presentado 

nuevos documentos sobre la elección de Villarcayo, desearía 
que la .cpmision retirase su dictámen.

El Sr. Soler (D. Juan Pablo): Me encuentro solo en el ban
co de la comisión; pero por mi parte no tehgo inconveniente 
en que se. suspenda la discusión hasta que se conozcan esos 
documentos , lo cual creo yo que puede hacerse en esta misma 
sesión, así como discutirse el acta.

El Sr. l ^ a f C t te : He pedido la palabra para presentar varios 
documentos relativos al acta de Santa María, suplicando á la  
mesa que pasen á la co^nision de actas y que se suspénda la  
discusión de este dictámen hasta que se entere de estos nuevos 
documentos.

, E l Sr. Presidente: La comisión quedará enterada de lo 
que acaba S. S. de manifestar.

'  ̂ O R D E N  D E L  D I A .

Disensión de ¡os dictámenes de actas.
Pero ántes de esto, si el Sr. Diputado que pidió en la última 

sesión que se escribieran algunas palábras pronunciadas por el 
Sr. Ministro de Estado quiere usar líe su derecho, puede hacer-, 
lo desde luego.

E lS r. V i n n d e r : El último dia se le ocurrió á uno de los 
Diputados de Navarra decir que si los carlistas est̂ ^̂  ̂ en este 
sitio lo debian áIa>toleranciá de los libemles. Estas palabras no 
hubieran merecido reprobación ninguna dé nuestra parte, ni 
hubieran dado lugar á discusión, bastando mánifestar a l país 
que los enemigos del Gobierno estaban aquí por gusto del m is
mo, Gójbierno para excitar la  hilaridad general. Los DipuUdos 
carlistas están aquí, no gracias al Gobierno, sino á pesar de l a s . 
votaciones de cuartel, de las, partidas dé la Porra y de otros 
medios que se han puesto en juego.

. Pero al explicar luego el Sr. Ministro de Estado esas pala
bras, dijó algunas gra vísimas, de las cuales se deduce, si tal fué 
la intención de S. ;S.,' una verdadera ofensa. Esas palabras pedí 
yo que se escribieran y que sobre ellas se deliberase.

El Sr. P r e s í c l e i i t é : Se van á leer los palabras, según las 
notas de los taquígrafos, y únicamente acerca de ellas puede 
V. S. decir lo que tenga por conveniente.

E l Sr. {Secretario (R íos y Portilla): Dicen así:
«Veinte veces habéis dado rnótivo para Ser exterminadós; 

veinte veces habéis dado motivo para ir al presidio y á la m uer- 
té , y en vez de esto habéis sido objeto de uno y de otro acto 
dé cleméncia. De cleméncia , ¡ oíd esta palabrá aunque suene 
mal á vuestros oídos ingratos! Uño y otro acto de clemencia y 
dé perdorí han periñitido á vuéstrós electores que voten, y á 
vosotros que vengáis á sentaros en esos bancos.»

El Sr. V ÍBiacler: Parece que se quiere decir que estamos 
aquí por un acto de clemencia cuando debíamos estar en pre
sidio, y esto^ verdaderamente no puede oírse con calma y con 
paciencia. Si él Sr. Ministro se hubiera referido á delitos polí
ticos, no ¿hubiera habido ofensa; pero S. S. escogió la manera 
más dura, y le excusó hasta cierto punto , porque teniendo que 
responder al Sr. Castelar y que complacer á sus compañeros, 
no tenía más recurso qué emprenderla cpñ los carlistas.

No dudo que ePSr. Ministró dirá que no tenia la más re
mota idea de suponer que ninguno de mis compañeros ni yo pu
diéramos cometer delito alguno por el cual debiéramos estar' 
en presidio como no fueran delitos políticos. Más diré aun. E l 
último dia manifestaba el Sr. Ministro que no hay ninguno de 
nuestros electores que sea más digno qué S. S . , y ahoráA ña
diré yo que no hay razón alguna para decir que el último da 
nuestros electorep no Sea tan digno como el Sr. M inistro, ni 
haya cometido delito ñínguñó, como no sea político, por el que 
debiera estar en presidio. ¿Se puede creer que el Sr* Ministro 
quisiera expresar esto? ¿Qué motivo tiene S. S. para decir que 
ni uno sólo de los que aquí nos sentamos haya necesitado un 
acto de clemencia para venir aquí?

Ninguno de los que aquí estamos debe nada al Gobierno, n i 
aun por delitos políticos; lo que sí le debe alguno es haber es
tado en la cárcel durante muchos meses por torpeza ó por ma
licia de los Jueces, á los cuales ha dicho la Audiencia que se 
habían equivocado y no habia motivo para encausarles.

Por otra parte, no puede suponerse que hayamos sido ele
gidos por electores que deban al Gobierno clemencia ni aun. por 
delitos políticos, porque los Sres. Diputados saben que hay en 
España provincias que se hallan hace mucho tiempo en estada 
de sitio.

El Sr. Fresifleiiite: Eso no tiene nada que ver con las pa
labras del Sr. Ministro.

El Sr. V in ad er -. Tengo -que hacér esta explicación para 
que se comprenda que en las palabras del Sr. Ministro puede 
haber grande ofensa. Decía S. S. que x estábamos aquí por un 
acto de clemencia del Gobierno. Si es un acto de clemencia te
ner durante mucho tiempo, y faltando á la ley, algunas provin
cias en estado de sitio, indudablemente hay que reconocer ese 
acto de clemencia. ¿Es que quiere decir S. S. que en las P ro
vincias Vascongadas ha habido casos de indulto? Pues sí es así,, 
se equivoca S. S.; porque desde que tuvo lugar la última suble
vación no ha habido en aquellas provincias un soío caso de in 
dulto, y por lo tanto á aquellas provincias no puede referirse; 
y si ha habido indultos después de Ja última sublevación, ca
balmente por aquellas provincias no ha sido elegido ningún 
Diputado carlista.

No somos, pues, ni ingratos ni merecedores de presidio , ni 
acreedores á castigo por delitos políticos, porque los que esta
mos aquí no hemos hecho más que defender nuestras opinio
nes en el terreno legal. Hay culpables, sí, pero son los que han 
faltado á las leyes, los que han infringido.Ja Constitución, los 
que han tenido en estado de sitio á muchas provincias de E s
paña, los que á consecuencia de esto han llevado á muchos 
miles de ciudadanos á los presidios, á las cárceles y á Ja m uerte 
por sentenciasoinjustas, por sentencias dadas por Jueces que 
no eran competentes, por sentencias durísimas.....

El Sr. M a iis i i : Pido que se escríban esas palabras.
Él, Sr. Ministro de E s t á t l o  : & . Presidente , pido á  S . S. se 

sirva mandar leer otras palabras mias que son el complemento 
de las que acaban de leerse á instancia del Sr. Vinader. Yo me 
vi interrumpido por, los señores que se sientan en aquellos ban
cos (los de la minoría carlista) cuando íes increpaba á propó
sito deda clemencia del Gobierno tan mal agradecida por, esos 
señores; y como creí que los interruptores pertenecían á cierto 
matiz neo-carlista, les dije que se entendieran unos c5n otros, 
si .es que los interruptores tno ¿ran de opinión de que debían^ 
defenderse sus principios y su Rey en el campo de batalla.

El Sr. .Secretario (Ríos y Portilla): Dicen así las palabras 
cuya lectura desea el Sr. Ministro: «Parece, señores, qué á pro
pósito de estas palabras mias protestan los neo-carlistas. E n -  '
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tiéndansjelas con SUS correligionarios, de los cuales yo espero 
que se harán perdonar el no haher asistido al ca*mpo á defender 
su cándidato y su bandera.»

El Sr. Ministro de B fstad o : Jamás habrá presenciado el 
Congreso tan inoportuna pretensión como la de que se escriban 
las palabras que acaba de oír. Así que, sólo por un sentimiento 
de consideración á  la Cámara y de particular'deferencia al se
ñor Vinader, Voy á decir .breves frases.

Las últimas palabras que se han leido determinan perfecta- 
mente el sentido de las anteriores, y sólo tengo que insistir en 
ellas y ratificarme en todas.

Péro como el Sr. Vinader pretende que no ha habido actos 
de clemencia del Gobierno, cuando por repetidas insurreccio
nes de los carlistas qüerian imponerse por la fuerza á la sobe -̂ 
Tanía popular, tengo que recordar al Congreso que en algunas 
provincias de España se sublevaron en el año anterior h p ta  
ó 14.000 cárlistas; y que el Gobierno , con una magnanimidad 
de que no se arrepiente , por más que el Sr. Vinader no se la 
agradezca, que no para obtener su gratitud , sino para respon
der á sus propios sentimientos de clemencia lo hizo el Go
bierno , én vez de imponer á aquellos carlistas insurrectos las 
penas con que el Código castigaba sus delitos , les abrió las 
puertas de sus hogares para que tranquila y pacíficamente pu
dieran retirarse á ellos, y allí están; y por eso han podido ve
nir S. SS. aquí votados por muchos electores que no sé yo si 
serán de los que fueron indultados, aunque creo que sí, porque 
es más fácil echar una papeleta en la urna que salir al campo.

Y dicho esto, dejo para ocasión oportuna el responder á los 
cargos del Sr. Vinader , contentándome con mjailifeslar que no 
es exacto que las elecciones se hayan hecho bájo el imperio de 
los estados de sitio, sino bajo el imperio de la^ley, y alzado el 
estado de sitio en todas las provincias de E sp ai*

El Sr. V i n a d e r : Oido lo que acaba de decir el̂  Sr. Mi
nistro , no queda duda de que hablaba de delitos políticos.

Muchas Injusticias comete en sus apreciaciones el Sr. Mi
nistro; pero esto será objeto de otros debates. Por eso no insisto, 
y  me limito á decir que quedo satisfecho.

El Sr. Ministro de Em taaa:  Celebro que^ S. S. quede satis
fecho, lo cuál quiere decir que lo estaba ya a n te sp o rq u e  mis 
palabras dé hoy son. las de anteayer; son las que dicela G aceta, 
y  las que expresan las cuartillas de los taquígrafos.

Y vuelvo A mostrar mí extrañeza de que se hayá creido que 
debiañ escribirse iñis palabras; que siempre és doloroso que 
pueda dudarse por un momento que se hayam pronuiiciado pa
labras impropias de este sitio que den motivo á que el Congreso 
tome un acuerdo y se escriban y sean objeto de un debate es
pecial. ¿Por dónde puede tomar S. S. nunca por ofensa las qué 
yo pronuncié? . . .

He visto entrar hace poco al ilustre Sr. Topete, iniciador de 
la  gloriosa reVolucion de Setiembre. Pues b ie n : si én vez de" 
ver su esfuerzo coronado por la fortuna hubiera fracasado en 
la  empresa, ¿no hubiera ido á presidio, ó tal vez hubiera sido 
condenado á muerte? Pues si yo dijera esto del Sr. Topete, le 
mortificarían estas palabras. (El Sr. Topete: No.)

El Sr. P r e s i d e n t e :  El Sr. Ministro de Estado ha' incur
rido en una pequeña equivocación que debo rectificar, y es que 

j el Congreso no ha tomado acuerdo alguno. Un Sr. Diputado 
pidió, en uso de su derecho, que se escribieran ciertas palabras; 
y  como á m i parecer el Congreso no había creido necesario que 
se escribieran, propongo que oidb éP^^Sr, Ministro se aouerde 
pasar á la órden del ,dia. - ' ' . '

Hecha.la correspondiente pregunta, lo acordó áéi el Oon-  ̂
gresb.

El Sr. A lo n s o  C o l m e n a r e s :  Como las palabras que tuve 
el honor de pronunciar en la sesión anterior vienen á decir lo 
mismo que las del Sr. Ministro, nada tengo que añadir relati
vamente á este asunto; pero me interesa que conste que ántes 
de proferirlas se/pronuncfaron aquí otras de inmensa gravedad 
por el Sr. Múzquiz, diciendo que en Navarra estaba implantada 
una Monarquía tradicional 

. É l Sr. M úajqnai*: Pido la palabra para una alusión per-' 
sonal.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Si V. S. ha sido aludido nominal
mente y se concreta á la alusión, le doy la palabra; pero no ha 
de abusar de ella.

El Sr. Sr. Presidente, queriendo la minoría
carlista dar por mi conducto un testimonio de respeto á la au- . 
toridad que S. S. representa, después que S. S. ha reconocido 
mi derecho á usar de la palabra, accedo A su deseo dé que este 
incidente no continúe, como no d,ebe continuar, porque no me
rece contestación la alusión del Sr. Colmenares.

Actas de Madrid (Distrito del Hospital).
Leido un voto particular del Sr.. Soler en qíie se pide que se 

declare la gravedad de esta acta, dijo en contra
El Sr. O la s  Q u i n t e r o : Seré breve: la cuestión que en 

esta acta se discute es ya de mayor gravedad que las anteriores, 
porque se trata de delitos y falsedades. No hablaré d é la  coac
ción separando cuatro Alcaldes de barrio sin, queja ni motivo 
alguno y contra lo dispuesto en la ley.

Prescindo de que el mismo Alcalde constitucional de Ma
drid ha reconocido que los separados eran peponas dignísimas, 
pero que tenia que ceder á una exigencia más alta. Prescindo 
igualmente de otra ilegalidad cometida en la constitución de la 
mesa del distrito de Santa Isabe l, donde el prim er dia no se 
hallaban los libros talonarios, y entraron en tropel los soldados 
á votar las mesas. . ^

El distrito del Hospital tiene 44 colegios; y en 43, hecho el 
cómputo de votos, resulta con una mayoría de 9S el candidato 
republicano. En el de Santa Isabel tiene también mayoría el 
Sr. Santiso, computados los votos de los electores civiles; pero 
queda en minoría con los votos de los militares. Estos votos 
son falsos, y lo-voy A dernostrar. Desde luego hay la gran pre
sunción de la falsedad considerando que en un batallón de ca
zadores no puede haber 633 electores. Esta^ es ya una presun
ción; pero la prueba completa existe además en el expediente, 
donde obran diferentes partidas de bautismo en que se de
muestra que varios de los soldados votantes no tienen los ^5 
años. Esto es doblemente grave, porque en las listas militares 
no hay Téétífteaciones.

Los legisladores han confiado en el honor m ilita r, y esos 
nailitares haÚ faltado á esa confianza. La ley establece en el 
húm ero 14 del art. 467 que cometen falsedad los Jefes que 
provean de cédula talonaria á los que no tengan derecho á vo 
tar. No sé.quién es el Jefe de ese cuerpo; pero sea el que fuere, 
ha incurrido en lá sanción penal; y yo pregunto: ¿podemos 
pasar por .ciertos abusos cuando hay un delito de falsedad tan  
claro y de tal consecuencia que hace vencedor al vencido? 
¿Puede él Congreso aprobar esas actas? Para mí, no sólo son 
graves, sino que debe pasarse un tanto de culpa á los Tribuna
les á fin de que se proceda cóutra los que han delinquido.

Yo siento que la comisión no haya querido acceder A una 
súplica que párticu lamen te le tengo hecha. Es imposible que 
el vencido traiga todas las partidas de bautismo para demos
tra r cuántos han sido los soldados que han votado sin tener la 
edad, y por lo mismo quisiera que la coMsion retirase su dic- 
támen hasta que vinieran las filiaciones de: todos los soldados 
vo tan tes, y se veria á cuántos ha alcanzado esa falsedad. 

Reeonozco que la comisión se ha visto asediada, porque el

Sr. Ministro de la Gobernación tenia empeño en que no gana
sen los republicanos en Madrid ningún distrito , y se encontró 
con que ganaban en dob , y A trueque de que no aparezca 
eso se quiere atropellar por todo; pero téngase en cuenta que 
al declarar ios Sres. Diputados buena esta acta pueden con
vertirse en cómplices de los falsificadores. En mi sentir , dejo 
demostrado qué el verdadero representante de ese distrito'os el 
Sr. Santiso, y el mismo Sr. Mata, á quien siento no ver aquí, 
no querrá sentarse en estos bancos por virtud de una falsedad.

Suplico, pues, al Sr. Soler que adicioné su dictamen con la 
circunstancia de que pase un tanto de ciilpa á Ips Tribunales, y 
vuelvo á rogar á la comisión que retire su dictámen y pida las 
filiaciones, ó por lo ménos declare grave ésta acta.

El Sr. §>©ler (D. Juan Pablo): Siento la postración en que 
va cayendo la Cámara con estos debates; pero nombrado para 
examinar las actas y encontrando grandes defectos en ellas, rio 
puedo ménos de formular un voto particular, en todas las que 
encierran grandes ilegalidades Si esto molesta, que se me re
leve de mi cargo: si no, yo no puedo ménos de cumplir con mi 
deber. Hoy se trata de una éleccíon importante en que hubiera 
triunfado el candidato de oposición si hubiese habido legalidad; 
y como hay empeño en hacer creer que Madrid es entusiasta 
por ciertas instituciones, debo sostener que no hay nada dé 
eso , y que Madrid iguala á Zaragoza y Gerona en su am or á la 
libertad, en su amor á la independencia. Si los republicanos no 
han triunfado en cuatro de los distritos, esto se debe á los ma.- 
nejos empleados pará impedirloi

Del distrito de la  Latina no hay-nada que decir, porque está 
en la conciencia pública qué el triunfo fué del Sr. Orense. Lo 
mismo puede asegurarse respecto del distrito, del H ospital, en 
que han luchado los Sres. Mata y Santiso.

Comenzaron lás^elecciones, y en 43 colegios obtuvo el can- 
didató republicano úna mayoría de 93 votos. En e l colegio de 
Santa Isabel, el último ya, tomaron también parte los ciudada
nos de Madrid dando la mayoría igualmente ah Sr. Santiso. De 
suerte que si no aparece con la mayoría total, es por el voto de 
cuatrocientos y tantos soldados, algunos dé los cuales se, ha 
demostrado que no tenían la  edad y votaron bajo diversos 
nombres.

De esta suerte es como se logra que' Madrid aparezea parti- 
darió dé ciertas instituciGnes, cuando es complétámente hostil 
á ellas. La elección se preparo de Antemano, émpezando por 
quitar, cúatro Aicaldés repúblicanos de los barrios dé ése dis^ 
tritp, contra ios cuales no habia más que^ decir sino que eran- 
republicanos; Después se b uscó=como competidor al Sr. Mata; y  • 
siendo Presidente de la Diputación,: y  habiendo- varios hospita
les en el distrito , habia de ejercér influencia sobre sus ém - 
pleadés. (

No bastando es to , se mandó policía y gente de aspecto si
niestro á los colegios, que proferían amenazas, y hasta se llegó 
al extremo de que un Notario que fué á formular una protesta 
no pudo entrar. ¿Cómo dar pruebas de las ilegalidades si se 
impiden los medios de justificarlas?

Pero así y todo, concluyó la elección , y  los electores del 
distrito dan uüa mayoría al Sr. Santiso. ¿Y qué se hace entón- 
ces? Acudir al voto de los soldados. No sé si habrá batallón que 
tenga más de 600 plazas; pero él hecho es que fueron 400 ó más 
soldados como mayores de ^5 Años- y vigilados por sus JefeA 
De éáta m anérahritráronhñ é l colegio y  Votaron;' pero pregun
tados; álgúhbs Ai 4ériiAii'lA%dád, corifesárbH"4ener'i9 , y ^4 
Años.'^ede dijo al Presidentehe la'm esa que nó debía adm itir 
• esos votos; pero los admitióV añadiendo q u é ’s r  áe priótéstaba 
irían á la cárcel los que protestaran. Hubo "quien fué á votar 
primero con su nombre y luego con otro; y habiéndose protes
tado, se contestó lo mismo: «á callar ó á Ja cárcel:» así es como 
se hace creer que el pueblo de Madrid piensa de un modo dis
tinto del que piensa. Guando pueda expresar libremente su vo- 
luritad se dirá que es voluble. Yo atestiguaré entónces por lo 
qüe juzgo ahora su constancia.

No quería dejar pasar la  oportunidad de éonsigriar una vez 
más que en el pueblo de Madrid la Opinión es hostil á ciertas 
instituciones, por más que haya una parte oficial que es adicta 
á todas las situaciones, á las pasadas como á la presente; pero 
esa no es la mayoría de Madrid, ni la que vive del trabajo, ía 
industria ó la propiedad en esta capital.

El verdadero representante, pues, del Hospital es por lo tanto 
el Sr. Santiso, que ha sido vencido por los soldados, no por los 
vecinos de esta villa. Y no es que los soldados no profesen ideas 
republicanas, sino que hari‘ sido muy vigilados y no se les ha 
déjado votar con libertad, pües sé perfectamente que los solda
dos están con nosotros, porqué comprenden que les líabiamos 

,de dar la licéncia absoluta, dejándoles volver tranquilos al seno 
de su familia, que es lo que la generalidad desea.

Y yo me congratulo en poder decir la Víspera de fecha tan 
memorable como la de mañana, que el pueblo de Madrid, á quien 
saludo, es tan amante de la libertad y de la independencia na
cional como los de Gerona, Sevilla, -Valencia y Zaragoza, cuyos 
Diputados todos nos sentaríamos juntos si hubiera habido liber
tad electoral, como estamos confundidos en un sentimiento co
mún de horror al extranjero y en el amor santo á  la patria.

El Sr. Q u i n t e r o : Presente ya un individuo de lá ma
yoría de la comisión, repetiré mi súplica de que retire el dictá
men hasta que vengan las filiaciones de los soldados y las listas, 
de los votantes; porque es de notar también q.ue faltan estas 
listas precisamente en el colegio de Santa Isabel.

Rectificando á lo dicho por el Sr. Soler, diré que én mi con
cepto, cuando se han cometido delitos en una elección, debe 
pedirse que se remita un tanto de culpa á los Tribunales, y 
aquí debe ser procesado el Presidente y Secretarios de la mesa 
por negarse á admitir las protestas.

El Sr. >§)Oler (D. Juári Pablo): Estoy conforme con lo que 
dice S. S.; pero después de lo difícil que ha sido proceder así 
con tantos delincuentes, he creido que debia hacerse con todos" 
ó con ninguno, y en todo caso esto debería ser trabajo que se 
encomendase á una comisión especial.

El Sr. A l to a re d a :  Debo empezar explicando a l Congreso 
y a l Sr. Presidente el motivq de hallarme ausente de estos 
bancos. Confiado en que se encontrarian en ellos otros dignos 
individuos de la comisión ,*he estado con el Sr. P í Margal 1 y 
otros en la comisión investigadora de operaciones de la Deuda, 
últimando la Memoria que debo presentar. Estaba, pues, ocu
pado en otro servicio de la Asamblea.. :

Nada más léjos de mi ánimo que hablar hoy acerca de esta 
acta, de la que sólo tengo un conocimiento general; pero no el 
estudio detenido que hace el ponente. Tampoco creia que se 
discutiese hoy esta a c ta , hallándose enfermo el candidato ele
gido y habiendo suplicado, por complacer á mi amigo el señor 
Diaz Quintero, A un Sr. Secretario que retirase este dictámen. 
Pero una vez puesto á discusión, ya no puede convenir que se 
retire, porque pudiéra aparecer que habian sido tan graves las 
censuras lanzadas contra esta acta , que á ellas-'era debido el 
proceder a s í : por lo mismo deseo ya que no se retire y que re
caiga sobre este asunto una votación del Congreso. Me basta 
recordarel juicio general-de esta acta para presentar las razo
nes que reclaman su validez.

A fin dé descartarme de la mortificación que pudieran cau
sarme ciertas frases del Sr. Diaz Quintero, tales como la de 
ser cómplices de falsificadores y otras espeluznantes, debo m a
nifestar que S. S. tiene libertad de decirme todo lo que le pa-

rezca, porqué considerando su estilo peculiar no me hacen 
efecto, sabiendo cprno sé qué vienen de un corazón sano y que 
es todo predilécéión ó defecto de estilo. . . ^

Si no recuéfdñ-rnálv la cuestión del acta de que se trata es 
la siguiente: én  tódás!iás mesas del distrito, ménos en'una, re
sulta, una véntaja á fávor dél candidato republicano de noventa 
y tantos votos, y en u n  Bólegio donde han votado cerca dé 900 
electores, 600 han sido militares y el resto paisanos.

Prim eiV cuestion: de seiséientos y tantos militares hay m u
chos que no tienen la edad. Yo h é  preguntado á personas com
petentes si atendida la manera cómo sé hace el servicio mi
litar, teniendo en cuenta los réengatichados y la reserva que 
está en urinas, es posible que en uri batallón la mitad ó las dos 
tercéras partes puedan tener la edad' necésaria para votar, y 
me han dicho que en efecto puedé sücédér así.

Peró supOrigO qué haya habido 450 spldados que no tuvie
ran la edad, lo cual no está acreditado más que con-respecto de 
cuatro ó ciriéó, esto nó influiría de modo alguno én el resultado.

Además es preciso no exagerar ta n to , ni querér iiívalidar 
las actas porque hayá‘Habido algunos electores que no tengan 
lá edad de áñosv De éso hay muchos ejemplos, y las m ism as 
actas de los Sres Soler y Cástelar se encuentran en ese caso, sin 
que tenga nada dé extraño qué cuando se ejercita por primera 
vez el sufragio únivéreal se incurra en defectos de que toda la 
Asamblea se ha hecho cóniplice, aplicando el alto criterio de 
justicia de prescindir de esto siempre qué la voluntad éleotoral 
esté ' claramenté mariifestada. Veamós ahora, por otra parté; sí 
está demostrado que los 600 electores militares han Votado al 
cándidato vencédor. Prnéba no 'hay ninguna, porque las ideaos 
republicanás, según dice el mismo Srí Soler, están en gran m a
yoría en los soldados, lo cua lnada tienede éxtraño conlas ofer
tas detebajar los años deservicio y demás que S. S. ha dicho 
despachándose aquí á ‘su gusto.' ' ' ' . •

La voluntad, pues, de ios votantes podia ser'republicana. 
Pero á esto se dice que. iban vigilados ^para que depositasen la 
papeleta que sedes habia entregado. Pues qué ,• señores, ¿es la 
primera véz que vigilado?el,ejército por sus Jefes se ha ido con 
losísargenitosf'Unoúe ios iactos de más trascendencia en nues- 
:4rá historia:?contempóráEeade/ha .realizado un  sargento.: ¿En 
virtud, pues, de qué presunción se puedeídecir qué hayan v o - ' 
tado:>todoa Asos ̂ soldadosi a l  candidato vencedor?

^Déliresúmoniigeneral del acta resultaí por,tanto que e l can- 
w didato electo es el Sr. Mata, persona^muy querida en el distrito^ 
aunque no lo sea ménos y;;muy dlgnaHeLoandidatO;vencido: se
ñor Santiso.

■Como á la comisión, no 1 de íofrece;duda lauvalidez, de esta 
acta, por eso,¡sostiene su dictám en;; pues endo demás se halla 
dispuesta á dar hauestra xie su iniparciaUdad y de sü justicia én 
algún otro diátrito ?en que iuterviene un ícandidato dé? posición 
política m ás a l ta , ligado estrechamente al Gobierno; pero en 
éuyá acta cntiendé qua.hay motivo bastante para declararla 
grave, y.aun no sé si llegará hasta declararla nula.

E lS r; D i a % 'Q u i n t e r o : Siento que una persona del; ca
rácter y de la  intelig’encia del Sr. Aibareda ‘Sé-vea en la necesi
dad de defender tales causas., ‘  ̂ ^

Diré ante todo'que mi estilo es muy conocido: llevo cerca 
dé' 30 años de periodista, y ni uno sólo dem is artículos ha sido 
llevado á los Tribunales. Yo sólo m e irrito  ante ía falsedad , y  
que aquí se ha cometido no queda duda alguna. ' ‘

‘Nbs ha citadcrS.'S; las'actas^ñe los Sres. Oaetélár'y ^Soler;
' pero;0ri"lab eléccioñ00 áeAétOs*;séñp;res nó^nñúyú" el que-’vota- 
'ran‘únoécüantó‘S'níént)Fes' de edád; y'aquí sí iriñuye; porqpze sí 
él SI; Mata ha tríirrifádo és  por los 'votos de los militares.

Vengan, pues, las filiaciones; rebájense esos votos, y no será 
el triunfo del Sr. Mata.

El Sr. {Solea’ (D. Juan Pablo): Diré al Sr. Aibareda que si 
alguna vez han podido irse los soldados con los sargentos, no 
se está hoy en el mismo caso; y si algunos, como? qn Zaragoza y 
en Cádiz, han querido influir para que se votará en determi
nado sentido, han sido llevados á los calabozos, ó tenido que 
pedir el páse para Ultramar. Repito que si hubiera habido li
bertad hubiesen-votado de otro modo, porque á los soldados lo 
que les interesa esría república, por más que los Oficiales no lo 
crean así por el error en que están de que van á perder ; sus 
empleos. ’ - . .

E l Sr. A i b a r e d a :  El Sr. Dia¿ Quintero quiéré que los 
votos de los que no tienen la edad se rebajen precisamente al 
g r.‘Málá, y eií esto no hay justicia,'no 'sabiérido^en qué sentido 
han'votádp.

Pór 10 que hacé a la  fal ta de libertad que supone el Sr. So - 
1er que han tenido los soldados por ir á votar con cierto orden, 
puedo decirle que dos vapores cuya tripulación fué á votar, 
una á Málaga y otra á  Alcoy , lo hicieron por los republicanos, 
á pesar de i r  con ese mismo órden.

El Sr. D ia ,a ,^ t i i i i t e r o :  Yo pido que se rebajeri los votos 
de I qs militares menores de edad a l Sr. Mata, porque resulta 
matemáticamente probado que la mayor parte por lo'méñOs de 
los soldados han votado en esé sentido.' ^

El Sr. A i b a r e d a :  Sin qué se enfade S. S.,' niego- qué haya 
tal demostración matemática , y  con la misma autoridád que 
afirma S. S. una cosa sostengo yo lo contrario.

El Sr. F ig í í i e r a s : En ésta disQÚsion llevo grandes venta
jas, no de criterio, sino. de razón,, ál Sr. Aibareda. Cuando se 
ven actas que se aprueban y que. sin embargo juzgando desapa
sionadamente no podrían pasar, se desacredita el sistema re
presentativo; pues én  el distrito cuya acta se aprueba, á pesar 
de sus grandes vicios, se dice: cuando ésto se ha aprobadoj ¡qué^ 
tales será’n las demás actas! Por eso quisiera yo que actas como"̂  
estas se declarasen graves. Cuando ha habido alguna coacción 
y hemos ido á buscar pruebas, las qué hemos podido encontrar 
las hemos hallado favorables á huestro  módô ^̂  ver. Hemos 
presentado partidas' de hautisnió de que evidente
mente no teriian la edad 'legaL Cinco dé ellas nos hemos podido 
proporcionar: además aquí tengo úna lista qué presento bajo 
mi responsabilidad, de ^4 soldados votantes^ en el distrito del 
Hospital, que/todos son menores de ?5 Años., Que se proporcione 
la  comisión las filiaciones dé los soldados votantes, y  yéremos, 
de qué parte está la razón. '

Dice el Sr. A ibareda: no hay,pruebas. de que todos. íos vo
tantes militares fuesen¿ménores de edad; y cita S. S. el caso de 
un General francés, que creia que sus soldados votarían todos 
por el General CaVaignac, y sólo votó uno.

Pues b ien : si nosotros en, las elecciones de Ayuntamiento 
hemos ganado en el distrito del Hospital, ¿por qué n'q habíamos 
de haber ganado hoy? Este es otro hecho hrstórieo qúe puede 
oponerse al que cita S. S.

Y ̂  señores, que los militares han votado á favor del Go- 
Gobierno, es evidente. Yopuedo probar qúe han sido enViádos á 
Ultramar, ó severamente eastígádos, sargentos y cabos que han 
tenido el atrevimiento de votar á los candidatos de oppsicion.

Señores, las filiaciones de los soldadoé eétan en las óficinas 
de las mayorías; pídanse oficialmente, y A las M horas rvéndrán 
aquí. Acepte el Sr. Álbareda esta pruébá, y suspendamos la  dis
cusión del acta.

Se dice que aquí se ha establecido como regla que cuando 
haya Votado gente de menor edad la ilegalidad no, es grave. 
Pero ¿dónde se ha aplicado esta, jurisprudencia? En Zaragoza, 
donde eran ^00 ios que se hallaban en ese caso, mientras el



GACETA DE MADR© —NÜM. m . 2 MAYO DE IST l. 99 f

candidato vencedor tenia iMás de 1.000 votos de mayoría. Pero 
aquí no estamos en ese caso: i 1 colegios hay en el distrito del 
Hospital: la mayoría del Sr. Mata es de 93 votos: han votado más 
de 600 militares, y sé prueba que muchos no.eran electores. La 
deducción matemática del Sr. Diaz Quintero no tiene vuelta de 
hoja: votaron 816; tuvo el Sr. Santisó ^43, y el Sr. Mata 633: 
diferencia, 89Q. Suponiendo que los U S  votos fueran todos mi
litares, y que no hubiera nin-gun paisano, lo cuál es absurdo, 
restados de los 633 los ^43, dejan en favor del Sr. Mata 390 vo
tos; y suponiendo que los electores menores de ^Svános hayan 
votado á prorata, según la votación de cada candidato, hay que 
restar t^l número de la votación del Sr. Mata, que no puede 
ménos dé resultar vencido. De todos modos, . hay una cosa in 
concusa: que los militares han decidido la elección, y que sien
do un batallón de cazadores, muchos de ellos no tienen la edad

legal^^^ pues , no se retira el dictámen hasta qué vengan 
las filiaciones? Siga eLSr; Aibaréda el primer impulsé de su 
ánim o, que ha sido retirar esta ac ta , y de esta cuestión tan 
g r a z  no hagamos una cuestioii de amor propió.

Yo me comprometo, en nombre de la minoría, á no hablar 
palabra del acta del Sr  ̂ Mata si resulta que ios militares no han 
infinido en la elección.

\S. S. ha tenido que hacer una larga nomenclatura de los 
monárquicos para decirnos que el sufragio universal se ha ejer
cido con condiciones mejores que nunca. S. S. no recuerda que 
el sufragio universal es muy antiguo en España , y siempre , se 
ha  ejercido con muchos ménos conflictos que ahorav ¿No teriia- 
m os-él sufragio univérsal indirecta con la  Constitución del 
año 4^? ¿Y qué sucedió entónces, y después;de 1820 á 1823, y 
luego de 1837 á 38? Que las elecciones se hicieron sin ningún 
disturbio. Las mismas de 1869 se h ie iep n  con. mucha más le
galidad y ménos disturbios que las últimasv

Hecha esta rectificación , concluyo, volviendo, á ro g a rá  la 
comisión que retire eL acta y pida-las filiaciones de los vo
tantes. . ■ , . .
. El Sr. G a s s e t : Debo hacer alguna rectificación á . lo que 
ha manifestado el Sr. Soler

Dice S. S. que en el: distrito del Hospital han sido Sépará- 
dos cuatro Alcaldes deharrio. Este es un error; al terminar los 
dos años los Alcaldes de baTñh se relevaron generalmente, y 
yo no recuerdo qué opiniones tenían los de ese distrito* Recuer
do sólo que se dijo que algunos de ellos hablan sido ■ elegidos 
siendo monárquicosppero de todovS m odos, no fueron separados 
por sus opiniones , sino que fueron relevados como otros por 

■ haber estado dos años en sus cargos.
Dice el Sr. Soler que éñ ése distrito hay cuatro hospitales* 

E n esos cuatro hospitales las tres cuartas partes de los votos 
han sido favorables á los republicanos; pues tratándose de in
vestigar el resultado que -daria la votación de esos estableci- 

. m ientos, resultó que', 'excepten los- Jefes, la mayor parte de los 
empleados eran republicanos.' -

Se ha hablado de los votos militares. ¿Es que se- cree ’ que 
los militares no deben tener voto, ó es qué nos molesta ^que 
voten en contra nuestra?

El Sr. JSoIer(D . Juan Pablo): El ^r. Gasset no ha negado 
que se hayañ quitado cuatro Alcaldes en ese distrito. Lo ha ex
plicado j pero lo ha confirmado; y esos cuatro Alcaldes fueron 
reemplazados por monárquicos.

Hay\204 electores en esos hospitales que cobran de la Dipu
tación provincial, de la cual era Presidente el candidato mi
nisterial. ^

Yo quiero el voto para los m ilitares, pero habiendo liber
tad, de emisión en ese voto ; si el-m ilitar ha de ser esclavo de 
sus Jefes, no quiero que tenga voto. ‘

El Sr. A l l i a r e f l a : 'N o  necesitába yo conío suhte#ugio 
pasar inadvertidas las épocas en que se ha ejeréido el sufra
gio universal, porque no puede compararse el estado .dé la 
política y de la sociedah entónces, con el estado de hoy. Las 
circunstancias son hoy distintas de las del año de 1869, y ab- 
solutaniente diversas, dedas de 1 y 1820. Eso de deshacerse 
interiorm ente miéntras:los extranjeros invaden el territorio, á 
los españóles hasta ahora no nos ha sucedido.

Siento que el Sr. Soler haya salido; pero debo decir que si 
la comisión en el estado actual de la Cámara, y dados los pe
queños defectos de las actas de todos los distritos en general, no 
estuviese robustecida con una decisión para áplicar un criterio 
igual á todas fas elecciones, se habria visto en muchos qon-, 
flictos.

La comisión ha encontrado tres ó cuatro hechos culminan
tes, y unánimemente ha resuelto aplicár un criterio igual para 
todos los partidos. La comisión estableció que cuando se pidie
sen docum entos, la comisión los réclamáfla inmediatamente y 
esperaría hasta el ultim o instante. Es verdad que el Sr. Díaz 
Quintero ha hablado de esos documentos; pero no ha hecho la 
petición por escrito ,^y nosotros hemos tomado esa petición de 
palabra como hemos tomado otras afirnuiciones que aquí se ha
cen de que no hay libertad, ni seguridad, y de que estamos peor 
que en otros tiem pos: declamaciories y éxageraciones á que no 
puede darse ningún valor. Cuando se han hecho por escrito las 
peticiones, se han atendido.

Pero ¿quiere el Sr. Figuerás que se déclaren graves la s , ac
tas sobre: que se han pedido documentos? Pues, le anuncio que 
cási todas son actas de republicanos ó de carlistas. Por eso la 
comisión ha dejado'atrás-todas las actas sobre las cuales se han 
pedido documeñtús; pero-no ha'podido declarar á todas actas 
graves. Ya la comisión ha dadó dictámen sobre todas las actas; 

^  para cuatro ó cincó actas de la inayoi la , obre lasr cuales se 
h an  pedido documentos, hay iS 'u  16 relativas á las oposiciones. 
Pues bien, la comisión ha dichó: hasta el :último dia esperare- 
mos; pero en esadaa^isu rectitud- la bbligaj^á dan .dictánien sobre 
todas las actas, vengan ó no los documentos.

En el dictámen general d.e la comisión se verá que no ha 
declarado grave ni uña sola acta de la  oposición , y en. cambio 
ha dejado comó graves muchas actas de la mayoría.

\  Conste, pues, que, si se hubiese, hecho la petición por escrito, 
se hubiera átendi'da^^ la comisión no puede esperar ya lá; 
venida de nueves documentos, y que hemos aplicado el mismo 
criterio á todo el mundo.

El Sr. F ig^tierásT  El Sr. Gasset, para demostrar que en
astas: actas ’ habia' desventaja* pOr' 'el can didato ministerialv ha 
dicho que en los cuatro hospitales'ia^'-mayor parte de los vo
tantes Oran republicanos. Es decir, que si hubieran sido mo-
márquicos, el acta'habria venido limpia.

Respecto del ejército, ¿hay.libertad-.cuando se lleva forma-^ 
dos á los.soldados y á las órdenes de sus Jefes?

Yó; bien sé que en España,-siempre que ha habido invasión 
extranjera en. los tiempos modernos, se han apiñado los espa
ñoles. Si el Sr. Albare'dá en esto ha querido aludir á las dife 
rencias que dividen á los francesed, debo decir que no sucede
ría esto si iñandaran en Francia hombres como él Sr. Albareda.

Dice S. S. que aunque el Sr. Diáz Quintero ha hecho la pe
tición de las filiaciones, la comisión no lo "ha tomado por lo 
sério,. porque siempre sé está diciendo que ño hay libertad, y 
no es cierto. Sobre la libertad de tribuna, la sesión, del sábado 
puede decir su estado: la libertad individual se reconoce en el 
hecho de haber sido expulsados de Barcelona tres ciudadanos 
franceses que acaban de llegar; y la de im prenta, sin Jurado

{ y con las reformas del Código, puede considerarse cómo se 
I hallará. /
í Pero la petición de esas filiaciones la hemos hecho* algo 
I más en sério que lo que dice S. S. Y, señores, por una cuestión 

meramente formularia ¿se omite el pedir documentos que es
clarezcan la cuestión cuando pueden obtenerse en el término 
de 24 horas?

El Sf. A l b a r e d a :  Siento molestar á la Cámara, pero ne
cesito rectificar.,

Yo ño he censurado á otro páís: deseo el bien público de todos 
los países; aplaudo las buenas cosas del m ió , y no tengo entu
siasmo más que por mi patria. Hoy ese entusiasmo le tengo 
más que nunca, porque la libertad que hay en España en el 
dia no existe en ningún puríto dé Europa.

Véa el Sr. Diaz Quintero e l resultado de esas energías cons
tantes y  de esos ataques exagerados. ¿Oree S. S. que yo pienso 
que hemos llegado á la perfección en la legislación y en la 
aplicación de las leyes? No, señores. Oreemos que estamos fa
bricando una situación legal y liberal, la cual, si vosotros no 
triunfáis, responderá á la mayor civilización y á la prosperidad 
de la patria. Pero vosotros decís que estamos peor que nunca; y 
cuando todo lo reprobáis/ ciertas censuras tan exageradas nos 
hacen poco efecto por su misma exageración. Véase por qué ne
cesitáis curaros de esas exageraciones, porque no se os creerá 
cuando tengáis razón.

Si el país liega á persuadirse de que os falta rectitud políti
ca, entónces se perderá todo, y  os quedará la responsabilidad de 
haber sido los asesinos de la libertad. . ,

El Sr. P iq u e ras» : En la rectitud de la mayoría está, aun
que cree que las oposiciones exageran , el aceptar lo que haya 
bueno y justo, y descartar las exageraciones.

S. S. tiene mucho patriotism o: yo no,le tengo tan fuerte; 
pero aun siendo monárquico no hubiera contribiiidó á cierta 
votación. Yo soy pqtriota ; pero tengo más entusiasmo por la 
libertad. Yo digo : UM libertas, ib i pa tria .

Consultado el Congreso , y procediéndose á la votación no
minal^ fué desechado el voto particular por 141 votos contra 99 
en la forma siguiente:

Señores que dijeron no: ■ .
Ferratges.—Merelles.—Rioa Portilla*—Adán .—Rojo Arias.-r: 

Montero de Espinosa.—Higuerai—Morales Diaz.— Sainz de Ro
zas.—Laffitte y Castro.—poveda,—Garrido (D. Joaquinf.—Baia- 
guer.—Soto.—Alvarez Taladrid.—Bobillo.—Barrenechea.— '̂Pe- 
ñuelas.—Mosquera.—Zurita.-^ Rodríguez (D, Vicente).—Marti- 
nez Perez.—Muñiz.—Do^z.j—Sancho.—Jlom ero Robledo.—Go- 
inez Aróstegui.—Sagasta f D. Pedro).—Rodriguez SeÓane.^Ba- 
ñon (D. Francisco).-r-Ofozco.—Herrero. -  Abellan.—Navarro y 
Ochoteco.—̂ Miguel y Dehesa.—Zabal y Ballesteros.r--Siñués.— 
Mansi.—Pa^arón. y Lastra.—PiñoL—Gabin*—Montero Ríos fDon 
Eugenio), —López Domínguez:—Gal vez Cañero.^Topete.—Mal- 
donado.-—Gamazo.-^Albareda¿-“Valera.—Avila.— Perez Zamo
ra.—Alarcon ■ Luján.—Bueno.r—Robledo.— Bermudez.—Angulo 
(D. Luis).r-r-De Blas.—Fandos.^—Reig.—̂Lopez (D. Cayo).—Ibar- 
rola.—Rivera.—Gasset y Artime.—̂ Rodriguez ( D. Gabriel );— 
Gullon.—Tejada.—Fernandez Muñoz.—Escoriáza.—Vidal y Ló
pez.—Romero Girón.—Chacón (D. José María).—López Guijar
ro.—Coll y Moncasi.—Moya.—Arce (D. Benigno).—Alcaráz.— 
Valera (D. José María).—Alcalá Za mora.—Conde de Agrámente.— 
Patxot.-----La Orden.—Sanz.—Dieguez Amoeiro.—Brú.—Pere
da (D. Patric io).—González ( D. Venancio).— Palau.— Muñoz 
Vargas.—Ruiz Capdepon.—Moreno Nieto.—Martínez (D. Cán
dido).—Capdepon.—Moreno Pórtela.— Merelo.—Ros.—-Arias.— 
Gallego Diaz.—Marqués- de Camarena.—Cardenal.—De Andrés 
Moreno*— Martine^'Hárcia.— Rúlz Huidobro.—Gonzalez Zorri- 
Itáí---iüáñrasco.-pSandoy'aK—Montero Güljárro.—Vicens.-^Cru- 
zada Viílamil.—Marqués de Sardoali—García (D. Cástor)—Ga- 
rijo.—Duque de Veragua.—Rivero Cidraque.—Nuet.—Seque
ra,—Palacios.—Roger.— Alonso Colmenares.—Zabalza.—Cres
po.—Damato.—Henao y Muñoz.—Péris y Valero.—Montesino.— 
Fernandez y López.—Conde de .Villanue,va-de Perales.—Moreno 
Benitez.—Delgado.—Rodriguez ( D. Gaspar )*—Prieto.—García 
Gómez.—Villavicencio. — Merchan.—Durán Saulate,—Pellón y 
Rodríguez.—Candan.—Herréra —Muñoz Herrerá.—xángulo (Don 
Santiago).—Sr. Vicepresidente (Becerra).

Total, 141. '
Señores que dijeron 5Í:
MÓrayta.—Ortiz. de Zárate.—Tutau.—Vinader.—Figueras.— 

Somoza.—Barrio y Mier.—Sánchez Freire.—Al varado.—Sánchez 
Ruano.— Soler.— Rodriguez Castro.— González Hernández.— 
Muro.—Vázquez López.—Sañudo!—Ocon.—Diaz Quintero.—Pi- 
ñero.—Toro-y Moya..--Batanero.—Pallares (Conde de).—Cara- 
més.—Melgarejo y Flores.—Roche (Conde de).—Maceda (Conde 
de).—C'Stro y Solís.—Serrano Magriñá.—Pascual y Casas.— 
Escuder.— Gutiérrez A güera .^  Treíles.— Estéban Collantes.— 
Tórenq (Conde de).—Jove y Hevia.—Vidal de Llobatera.—V a
rona.—Royo.—Castilla.—Perez Garchitoren a.—Pí y Margal!.— 
Bes.—Orense.—Lostau.—García Lopez.-^Garrido (D. Fernan
do).—Salinas.—Torres Gómez.—Sánchez Yago.—^^Alcíbar.-—Mü- 
soles.— Echeverría.— Abarzuza.— Sicars.-— Gómez y Gómez.— 
Llauder.—Miquely Bassols.—Vildósola.—Castellví.—Dalmau.— 
Nocedal (D. Cándido).—Irib as .-V a ll.-r  Pasalodos.—Rodenas.— 
Castelar. —Sorní. — Blanc.—Rispa.-^Fantoni.—Prefumo.—Moli
nero.—Zofraga (Marqués de).—Pereda (D. José María).—Noce
dal (D. Ramon).-r-Diaz Caneja.—4utuñano .—Verd.—Múzquiz.— 
Hernández Rodriguez.—Estrada y Villaverde.— Campo-Franco 
(Marqués de).—Vidal y Carla.—Remandez (D. Fernando Feli
pe).—Pruneda.—Velez Hierro.—:̂ San Simón*—QuintZaforteza.— 
Orgaz (Conde de).—Surera.—Re^qsta.—Forasté.—Rios Rosas,— 
Gómez (D. Aniano).—Guzman (If. Enrique).—Vega de Armijo 
(Marqués de la).—Suarez Inclán.—Novia de Salcedo*—Canga- 
Argüelles (Conde de). b

Total, 99.
Puesto á votación el dictámen de la m ayoría,dijo "
E l Sr. M o i* a y ta  : Desde el dia en que supe el resultado de 

la elección del distrito del Hospital formé el propósito de opo
nerme á la aprobación del acta. Desistí de este propósito al ver 
que se presentaba el voto particular y que habla ausentes m u
chos señores de la mayoría, porque creia yo qué este voto seria 
aprobado. Pero en, la votación nominal., los señores, de la ma
yoría que durante la discusión hablan estado ausentes han 
entrado á, votar y han dado su voto de desaprobación siguien
do á la comisión de actas.

El mismo Sr. Albareda ha creído que esta acta tenia cierta 
gravedad, y ha declarado que en el seno de la comisión había 
dicho que podría dejarse esta acta para desunes. Sin - embargo,
S. S ., después de. haber declarado es to , ha venido * á concluir 
diciendo que esperaba que la mayoría no tomase en considera
ción el voto del Sr. Soler. . ^

El Sr. Albareda ha discutido esta acta con gran buena fé y 
sin pasión política, y por eso ha reconocido que en 13 de los 14 
colegios del distrito del Hospital ha sacado mayoría el candi
dato republicano, y que por tanto la cuestión estriba en lo que 
ha sucedido en la mesa de Santa Isabel.

No volveré sobre las cuestiones que ya hansido ámpliamente 
dilucidadas; pues aunque pudiera hacerlo pafa que resalte cuál 
es el valor de la últim a votación, no quiero cansar al Congreso. 
Cúmpleme, sin embargo, recordar lo que ha pasado en la mesa

de Santa Isabel para que los señores que sin conocimiento del 
caso han «votado contra el voto particular ppedan volver sobre 
su acuerdo.

En esa mesa han votado 633 soldados del batallón cazado
res de Barcelona. No pueden ser esos 633 mayores de edad, por
que no lo consiente la organización actual del ejército. Por 
tanto muchos de ellos han votado sin tener derecho, y aquí hay 
una ilegalidad cometida por el Jefe de ese batallón, que es el 
responsable de ella. En las actas constan diferentes fés de b au 
tismo de soldados menores de edad: hay, pues, unafalsificacion 
plenamente probada*

E l número de soldados que han votado en Santa Isabel es 
tal, que basta para influir en la elección; y habiéndose probado 
que se han cometido. falsificaciones en esa votación, nuestras 
afirmaciones están en su lugar.

*Es verdad que el Presidente de una mesa no puede privar 
del derecho á los que estén inscritos en el padrón de electores; 
pero aquí está probado que el censo electoral dél ejército era 
desconocido del pueblo de Madrid, y aun el registro talonario , 
no se llevó el primer día á los colegios. Si el pueblo de Madrid 
no conocia el censo militar electoral, ¿cómo había de reclamar 
exclusión alguna? El Presidente de las mesas no podía recha
zar el voto de los soldados porque iban con sus, cédulas; pero 
el cuerpo electoral, no teniendo conocimiento de ese censo , se 
ha visto burlado por las Autoridades.

Pues si era imposible reclamar contra la inclusión en el 
censo militar de los que no tenían la edad, ¿es‘ justo que las ’ 
Górtes consideren este hecho como de poca importancia, y  ven
gan á legitim ar lo que es un verdadero delito? Por eso decía el 
Sr. Diaz Quintero : os vais á hacer cómplices; os vais á decla
rar encubridores de ese delito. Nosotros hemos dicho :.dejamos 
aparte el interés político; tráiganse las filiaciones de los solda-^ 
dos: si no se han hecho esas falsificaciones, nada diremos contra 
el acta ; pero si se han hecho, vosotros vereis lo que conviene 
resol ver en justicia.

Si, pues, la cuestión es de trascendencia ó influye por entero 
en la elección, ¿no tengo derecho á esperar que puesto que en 
pocas horas pueden venir esas filiaciones las mandéis venir, sus
pendiendo entre tanto la  aprobación del.acta?

Pero hay más, y esto demuestra que cumplo un verdadero 
deber al molestar de nuevo á la Cámara en esta cuestión. Los 
soldados que votaron en Santa Isabel son tantos, que dan la 
mayoría á aquel por quién votaron. Ahora bien: esos soldados, 
fueron á votar conducidos por sus Jefes más inmediatos, mien
tras el primer Jefe del cuerpo, cerca de la m esa, inspeccionaba 
á los militares votantes, que se. acercaban á la mesa con la pa-r 
peleta levantada en alto. Es, pues, imposible suponer la bastante 
libertad en soldados.que iban á votar de dos en fondo, -forma
dos, llevados por sus Jefes, y  que depositaban.su voto á la vista 
de su Coronel. -

No quiero molestar más al Congreso, y le ruego que revo
qué el voto que ha dado anteriormenté. De otro m odo, ¿qué 
sucederá el dia que venga aquí el apreciable D. Baltasar Mata? 
Que los. Tribunal es no podrán proceder co a tra jas  .falsificaeiQ- 
nes, pues lasicreerán aceptadas por la mayoría por no haber 
sido consideradas como bastantes para detenerla aprobación de 
esta acta.

El Sr. H iv e i ’a ; Nada más léjos de mi ánimo que tomar la 
palabra en esta discusión; pero no he podido ménos de pedirla 
al oir al Sr. Morayta decir que la Cámara se iba á hacer cóm
plice de falsedades. Esta apreciación es gravísima; pero S. S. 
no ha tenido en qué apoyarla. ¡Pues qué! ¿no hay más que de
cir á una mayoría semejante cosa? Para que haya complicidad 
es necesario que haya delito, y yo reto á los señores de-enfren
te á que prueben: primero, que el delito existe; y segundo, que 
la mayoría puede ser cómplice de él.

En la última parte de su discurso ya el Sr. Morayta ate
nuó su calificación. Pero S. S. ha olvidado que lá ley electoral 
tiene procedimientos ; y el*Congreso, cuando se trata de votos 
ilegalmente emitidos, puéde considerarlos legales si dentro de 
los términos de la ley no se ha reclamado contra elios; lo cual 
no quiere decjr que el voto aprobatorio - ó no de la Asamblea 
cierre la puerta para averiguar y castigar los delitos que se co
metan. La acción para perseguir ios delitos es pública y puede 
intentarse hasta dos meses después de aprobada el acta. ¿Por 
qué no se ha intentado esa acción ante los Tribunales?

Pero no haberlo hecho en todo ese tiempo y venir hoy á 
hablar de delitos sin pruebas de ninguna clase no lo debe 
hacer una persona que vale lo que vale S. S.

Y es m ás: que otras personas pidan el auxilio al Gobierno 
para todo, se comprende; pero cuando S. S. puede mirar por 
sí el procedimiento, ¿por qué le pide al Gobierno que lo haga? 
Si esos seiscientos y tantos soldados no han debido votar, ¿ por 
qué S. S. no ha acudido á los Tribunales para probar que no 
podian ser electores? . -v

Lo único que hasta ahora aparece es que hay cinco cuyas 
fés de bautismo se han comparado y no tenían la edad nece
saria para votar; pero ¿qué influencia puedeU tener esos"eiñeo: 
votos en la elección? N inguna; y por consiguiente no hay mo
tivo ni razón para lanzar sobre la mayoría que ha deñeChádo 
e l voto particular la acusación de que se ha hecho cómplice de 
falsedades.

El Sr. Vleepresiiljeiite (Becerra): Suplico á V. S., señor 
Diputado, que tenga en cuenta que está defendiendo el a c ta , y 
no hablando para una alusión personal.

El Sr. « iv era : Yo défiéío compíétahfienté á la indicación 
de la mesa;- pero comó hablando en turno se ha dirigido esta 
acusación .á la m ayoría, he creído que pedia yo contestarla, 
aunque no fuera hablando para una alusión personal'

; E l Sr. Afiéeipi*e!Siíleiite (Becerra): Tiene rázon S .' S en 
decir que está hablañdó*én turno, y  yo le oigo con i to  
pero S. S. comprenderá que es deber dé la mesa procurar que 
las discusiones no se salgan de su verdadero objeto.- , ' /

EfiSr. B*>í7éra: PÜéS no continuaré con lo que estábá d i
ciendo, y term inaré únicamente con decir que sólo resuW pro - 
bado que hubpuinct) electores' que votaron sin tenét^ -"ía' edad; 
y que como esós cinco votos no pueden influir de m o do 'áf^no  
en el resultado de la mismá I  no hay motivo ifingqno para Cfue 
deje de aprobai^SB el acta: Lá verdad legal; ed 
tras nó hayáTth documento ^ u e  pruebe que hay motivos para 
sospechar de su falsedad! el Congreso* no puede negarle su 
aprobación. ■

El Sr. M orayta : La cortesía me obliga á contestáis á mi 
amigo partiGular el Sr. Rivera para decirle que no necesito yo 
indicar cuál eraul alcance que yo daba á las Indicaciones, que 
ántes hice, porque S. S. lo comprende muy bien ; pero tam bién 
debo declarar que la afirmación capitalísima anteriormente re
petida por mí está plenamente justificada con lo ántes expuesto. 
¿No está demostrado:que en la mesa de Santa Isabel han vo
tado algunos soldados que no tenían la edad? Pues esto es lo 
principal; porque demostrada la existencia de una falta ó delito 
ó algo que arguye delincuencia, ya está hecha por nuestra parte 
la indicación; y si sobre este hecho no da hoy el Congreso un 
ejemplo de imparcialidad pidiendo que sea castigado, es indu
dable que se cierra la puerta á los particulares para quednten- 
ten esta acción. Pues qué, demostrada la existencia de-un he
cho que constituye delincuencia, ¿no está en el interés de la 
mayoría que se averigüe si es cierto ó falso? Claro es que si no
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lo hace, se hace inóralinente cómplice de esa delincuencia.
E l Sr. V ic e p r e s i í le a i te  (Becerra): S. S. podrá cneer que 

la'mayobia.obra más ó ménos acertadamente en un asunto ó en 
otro; pero no tiene derecho de ningún modo para suponer que 
es cómplice de ningún hecho constitutivo de delincuencia.

El Sr. ]U ora;yta.: He empezado diciendo que el Sr. Rivera 
comprendia bien los alcances que yo daba a mi argumentación, 
y  claro es que no trato con ella de hacer Ofensas á ningún indi
viduo de la mayoría, cuando el Sr. Rivera me ha contestado 
de una manera tan templada y tan cortés.

E l Sr. R i v e r a :  Yo hq comprendido bien la argumentación 
de S. S. y sus alcances; pero lo que yo he dicho es que la exis
tencia de esos cinco documentos no influye en nada en la vali
dez d é la  elección, y que por eso el Congreso ha negado su 
aprobación al voto particular.

En cuanto á la inculpación, no era de ningún modo moti
vada, como no lo hubiera sido tampoco si el otro dia el Sr. Mi
nistro de la Gobernación, que leia una larga lista de perturba
ciones ocurridas durante el período electoral, hubiera querido 
hacer cómplices á los señores de la minoría, lo cual ni siquiera 
se le ocurrió.

E l Sr. R i a z  R u i i i t e r o :  Siento, señores, tener que volver 
á in s is tir ,sobre esta acta, sobre todo no estando presenteeícan- 
didato que la ha traido. (El Sr. Rodríguez (D. Vicente): Está 
enfermo. Pido la palabra en pro.) Yo no habia ereido que hubie
ra  necesidad de descender á todos los detalles de esta elección; 
pero una vez que*no ha bastado lo que he dicho sobre el voto 
particular, tendré que descender á más minuciosos detalles.

Yo, señores, he dicho antes que los que votaran en pro de 
esta acta eran encubridores y cómplices del delito de falsedad 
cometido en ella.

E l Sr. V ic e p r e s id e n te  (Becerra): Supongo- f i e  S* S. no 
tratará de ofender á la mayoría.

El Sr. R ia z  R n i n t e r o : Yo no trato do inculpar á nádie; 
pero debo decir que existen esos delitos y probarlos, porque 
con una exposición que hay en el expediente quedan bien pro
bados. Y por eso siento que se presente como limpia un acta 
que contiene falsedades manifiestas.

E l art. 161 de la ley electoral dice que cometen falsedad los, 
Jefes militares ó de marina que provean de cédula electoral á 
moldados que no tengan la edad. Pues bien: hay cinco soldados 
que han votado, y según sus partidas de bautismo no tenían 
la  edad, y yo deseo que este asunto vaya á los Tribunales para 
que se vea lo que hay de verdad en él. Esos cinco soldados son: 
José Román Pastor, Simón Amores y Luzmiel, Celestino Qui- 
rós, Benito Fernandez y Fernandez y Manuel Sánchez Gon
zález.

Se ha dicho que las listas se exponen al público. Eso no es 
exacto ; se expone la lista de ios hombres civiles, y la de los 
soldados n o ; y por consiguiente no hay comprobación ninguna 
posible; la verdad en este punto se ha dejado al honor de los 
m ilita res, y aquí esos militares han faltado al honor y á la con
fianza que de ellbs hicieron las Górtes Constituyentes.

Y hay más : la  cosa va más a lta ; esas falsificaciones estaban 
preparadas por influencias más elevadas, y la prueba es que el 
grupo de militares no fué á votar hasta el tercer dia, cuando 
se vió que ya estaba perdida la elección obrando de otro modo.

Hay, pues, una grave presunción de un delito de falsedad; 
hay  documentos que lo prueban; y si bien es sólo de cinco p a- 

, pelotas la falsedad que está pi:obada, hay otr.os soldados que 
votaron, que según declaración propiano tienen .^6 años, y con 
ios cuales la falsedad es la misma. Estos son todos soldados de 
una misma quinta, y es muy presumible que haya muchos más, 
lo cual ya podia invalidar la elección. E s, pues, preciso que la 
comisión sea más condescendiente, y que reclame esas filiacio
nes que nosotros no hemos podido adquirir á pesar de haberlas 
pedido.

Yo creo, pues, que el asunto está más alto, porque aquí el 
Gobierno es el primero y el más alto falsificador de todas las 
elecciones de España, por lo cual yo le acusaré en su dia.

E l Sr. V ic e p r e s i t le i a te  (Becerra): S. 8. podrá acusar en 
forma al Gobierno cuando tenga por conveniente, pero no pue
de hacer ahora lo que hace.

El Sr. R í m  í l i i i i i í e a ’O : Estas elecciones empezaron qui
tándose cuatro Alcaldes de barrio que se tenían por republica
nos, y que fueron separados no obstante haber dicho el Sr. Al
calde constitucional que eran buenos y que cumpiian bien sus 
deberes. _ . •

Después se presentaron á votar el primer dia de elección los 
militares sin que en los colegios estuviesen los libros talonarios, 
con los que se' podian cotejar sus cédulas. Se ganó , pues, la 
mesa en totalidad, á pesar de que los republicanos habían pro- 

. curado siempre tener las suyas intervenidas; pero se ganó de 
un modo ilegal, y ni siquiera se quisieron admitir las protestas 
que se hicieron por esto; pero corno no bastaba lo hecho para 
ganar la elección, se hicieron llegar á 600 y pico ios electores 
militares, cuando no hay de seguro ni %0ü que tengan verdade
ramente derecho electoral.

Sé que se me dirá que no está probado; pero, señores, quieri 
hace un cesto hará ciento, y es claro que de ponerse un Jefe á 
falsificar cédulas no lo hubiera hecho por cinco, sino por to
das las precisas para ganar, tanto m ás, cuanto que en el ter
cer dia se hicieron votar ;̂ 89 soldados, de los cuales yo estoy 
aeguro que ninguno'tiene la edad, porque no podia ganar de 
otro modo la elección el Sr. Mata.

Y esto, señores, no es ex traño, porque el Gobierno había 
dicho por telegramas á ios Gobernadores: «Ganad la elección 
á todo trance,» y aquí se trataba de hacer lo mismo.

Voy á terminar pronto, y lo haré llamando la atención de 
los Sres. Diputados hácia una exposición, de un considerable 
número de electores, que obra en el expediente, en la que se 
justifica todo lo^úe vengo diciendo.

El Sr. V ic e p re js iU e u te  (Becerra): Perdone V. S ., Sr. Di
putado: habiendo pasado las horas de reglamento, se suspende 
esta discusión. , ,

El Sr. R o m e r o  O i r o n : La comisión ha recibido algunos 
documentos relativos al acta de Villarcayo, y en su vista y con 
ia  vénia del Congreso retira el dictámen.

E l Sr. ü le c r e ta r io  (Rios Portilla): Queda retirado.
Las Córtes quedaron enteradas de que el Sr. Lapizburu no 

podia asistir á las sesiones por hallarse enfermo.
El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Becerra): Orden del dia para pa

gado mañana: continuación de la discusión sóbrelos dictáme- 
nés de actas.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y cuarto. .

NOTICIAS OFICIALES.
Bolsa de ISadríd.

■ COTIZACION OFICIAL DEL DIA I  - DE MATO DE 1 8 7 1 .
. rondoí» públicos.

Renta perpétua al 3 por 100, publicado, «6-90, 95, 27-00, 27-10 
V 05' 27-05 y  15 pequeños; á plazo, 27-15 y 10 fin cor. fir.
" Idem id. exterior al 3 por 100, publicado, 32-95; 33-00 pequeños. 

Deuda del personal, id„ 23-00; no publicado, 23-25.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda sér ie , publica

do, 98-00.

Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 100 interés anual, id., 76-00; 
á plazo, 76-00 fin cor. vol.

Idem en cantidades pequeñas, publicado, 75-00 y 75-90;á  plazo, 
77-00, prima de 1-üO céüts., fin corC vol.

Billetes del Tesoro, de á 2.0Ú0 rs., 12 por 100 interés anual, venci
miento de 31 Julio 187 i, publicado, 95-00,

Idem id. de los tres vencimientos, id., 95-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 r s ., id., 50-60, 

50 y 60.
Idem id.,id. (nuevas), de 2.000 rs.. id., 50-05. 15 y  25.
Idem id. id., de 20.000 rs., id., 50-30.

Cambiaos.
Lóndres , á 90 dias fecha, 50-00 p.

Plaxas del ft'eiao.

álbacete. • 
áiicante 
álmería.. . . .  • • 
á v ila .. . . . . .  . .
Badajoz. .........
Barcelona. . . . .
Bilbao...............
Búrgos  .
Gáceres.............
Cádiz.................
Castellón...........
Ciudad-Real. . .
Córdoba............
Coruña— . . . .
Cuenca  .
Gerona...............
Granada .
Guadalajara. . .  
Huelva.. . . . . . .
Huesca...............
Jaén .
León...................
Lérida .
Logroño._____

L ó n d r e s  29 de
BORDEOS 29  

Idem españoles: 3

Daño. Beneficio

R 4
»

. »
par.

»
p ar.

par.
»

par.
par.

3i4

par.
par.
par.

R4
1]4
1Í2

ja
1[4

J)
1l4

1

ijs

R2
3l8

1I4

L u g o . . . . . . . . . .
Malaga... . . . . .
Murcia... . . . . .
Orense...............
Oviedo.  .........
Falencia............
Pamplona..........
Pontevedra-----
Salamanca.........
San Sebastian.
Santander.........
Santiago...........
Segovia..............
Sevilla .
Soria   .
Tarragona... . .
Teruel. ............
Toledo;  .
Valencia.. . . .  .
Valladolid.........
Vitoria... . . . . .
Zam ora... . . . .
Zaragoza.. . . . .

Daño. Beneficio

.parp. 
3[» p.

par.

par d. 
1[4

1l8
par p. 

»
par p.

3i4p.

■
par.4¡i

3[8

n*]»
IjS p.

1|4
518

R2
»

4l2

4 ¡A 
1\4 d.

1l4

Roliias extranjera^!.
Abril. — Consolidados, sin cupón: 
Abril — Fondos franceses: S por 
por 100  exterior , á 32 3i8.

á  9 f  5i8.
1 0 0 ,  á 51-75.-

O hservatori©  d e  M ad rid .
OMerDaciones meteorológicaii del día 4.® de Mayo de Í871.

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

i2 del día. 
3 de la t . 
6 de la t. 
9 de la ii;

del baróme
tro reducida 
a 0° y en mi

límetros.

706,36
706,61
705,70
704,67

:;70á,'0i

T E M P E R A T U R A  ■,
y humedad del aire.

t e r m ó m e t r o

seco. cido.

12,4
19,8
25.6
27.7  
.24,7 
'18,4

18.4 - 
ie;6 
17,2
15.4 
13,2'

DIRECCION

y clase d e lv ien ío .

N .E . . . .  
N .E .'. ..  
S. S. E . . 
S. S. E.
S..S. E ..

Viento. 
Calma.. 
Brisa . .  
Calma.. 
Brisa..

S' S. E í .• Calma..

ESTADO

, del cielo.

Temperatura máxima del aire, á som bra.. . . . . .
Idem mínima de i d . . . . . . . .  •  ̂• .  ? • •'• • • • • • • • • • • • • *  • • *

Diferencia  .................. ................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto...........
Idem máxima al so l, á 1,4? metros de la tierra .   ..............
ídem id. dentro de una esfera de crista!................ ............... ....

Diferencia............................................................. ..
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros^..................

Celajes.
Idem.?
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
; . "  29 ,5  

11,6 
. .  17 ,9
. .  10,0 
. .  40,3
, .  56 ,6
. .  16,3

Resultados meteorológicos, medios v extrem os^ correspon-‘ 
dientes al dia 1.° de Mayo del decenio de 186G ü 1869.

b a r ó m e t r o .
TERMÓMETRO

s e c o .

TERMÓMETRO

h ú m e d o .

HUMEDAD

r e l a l Í T a ,

0 0mm
705,75 8,5 . 7,2 84
705,93 ■\3M 10,3 67
705,40 1 7 t 8 12,4 59
704,76 19,0 13,4 56

. 704,69 16,9 ir ,8 57

. 705,75 13,1 9,5 66

. 706,10 10,5 i1 8,2 75

6 de la mañ. 
9 de la mañ. 

12 del dia.... .

Presión barométrica máxi
ma ( 1 8 6 8 ) . . . . . . . . . . . . . . .

Idem id. mínima (18 6 3 )------
Diferencia......................... ..

Temperatura máxima á la
som bra  (1868)........... .

Idem mínima id. (18 6 3 ) . . . .  
Diferencia................. ..

7.0
7.8 
8.4  
8,6
7.8
7.0
7.0

713,85
692.34

21,51

31,5
3,3

28,2

Temperatura máxima al sol 
(1 8 68 )  .

Lluvia media en los 10
a ñ o s . .  _____—

Lluvia máxima (1863). .

Evaporación media en los 
10 años. . . . . . . . . . . .

Idem máxima (1868)..,

mm

1,48 
¡,3 ' 

mm

4,38
8,9

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió ,en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
De parte remitido en este día por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos dé consumo, resulta losiguieote: 
Carne de vaca, de 18‘50 á 15‘.5Ó pesetas la arroba; de 0‘58 á C‘65 la

libra, y á 1 ‘55 el kilógramo.' ......................
I d e m  d e  c a r n e r o ,  á  O'73 pesetas la libra,y a 1‘43 el k i lo g r a m o .
Idem de ternera, de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y de 2‘17 á 2‘71 el

kilósramo. —
Despojos de cerdo, á 10‘50 la arroba» á O‘50 la libra, y  á 1‘08 é lk i-

^^^Síchio añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1‘061alibra, y á  2‘30
elkilógramo. , , , ,

Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; a 0*87 la libra, y  a 1‘89 el 
kilóffpamo

Jamón ,* de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; de 1 ‘25 á 1 ‘50 la libra, y de
2‘71 á 3‘25 eí kilógramo.  ̂  ̂ ,

Pan de dos libras, de 0‘41 a 0‘47 pesetas, y  de 0*44 a 0*50 el kiló-
srciixio

Garbanzos, de 9 á 17*50 pesetas la arroba; de 0*46 á 0*71 la libra,
y de 0‘99 á 1*55 el kilógramo.

Judías, de 5*50 á 7 pesetasla arroba; de 0*24 á.0*35 ialibra, y  de
0*52 á 0*76 el kilógramo.  ̂ ^

Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; d e 0*24 á 0*35 la libra, y de
0*52 á 6‘76 el kilógramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  a 0*52 el kilógramo. 
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y de 0*10 á 0*13 

el kilógramo. , , ,
Idem mineral, á 1*13 pesetas la arroba, y a 0*09 el kilógramo.
Cok', á 0*78 pesetas la arroba, y  0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*59 la libra, y  de 

1‘04 á 1*27 él kilógramo. .
Patatas, de 1‘50 á 1*87 pesetas la arroba; de 0*08 a 0*10 la libra, y 

de 0*17 á 0*22 .el kilógramo.
Aceite, de 14*50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra, 

y de 11*54 á 11*74 el décálltro.

Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y  de 
5*55 á 6*34 el decálilro.

Petróleo , á 0*36 pesetas el cuartillo, y  á 7*14 el decálitro.

N oTA .^H eses dego lladas a y e r . 
V a c a s . . . . . . . , . . . " . . . . . . . . . . . .  120
C a r n e r o s . . . : . . . . . . . . . . . * . . . .  136
Corderos recéntales  ...........   538
Idem lechales. . . . . . . . . . . . . ------  14
Terneras. . . . . v . v . v ; , , . . . . . . .  93
Cabritos . . . . . . .  í

T o t a l . . . . . . . . . . . .  ; 957

Su peso en l ibras. . .  67.360.—Idern en kilógrámos.. .  a; 30,988*379.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1.® de Mayo de 1871. =  El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo. ,

PARTE NO OFICIAL.
Anuncio^;

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á MÁLAGA.—  NO PU-
diendo verificarse la junta general de accionistas convocada 

para el dia de Abril por no haber concurrido los señores so
cios á depositar sus títulos de la manera qué préscribe el a r
tículo 3^ de los estatutos de esta Sociedad, se cita nuevamente 
para el expresado acto que con arreglo al art. 38 de los mismos 
estatutos habrá de verifiéarsi; sea cualquiera el número de los 
que eoncurrañ, el sábado OT del próximo Máyo, á las once de ia 
mañana, én el domicilio social. ^

La Junta se/ocupará, según lo dispuesto en el mismo art. 38 
y en el 42 de los repetidos estatiitós, de la Memoria explicativa 
délos actos administrativos del Consejo durante el áño de 4870, 
y de las cuentas correspondientes al inismo que han estado y 
seguirán á disposición de los señores accionistas para su dete
nido exámen.

Málaga ^7 de A bril de i8 7 1 .= E l Administrador, Secretario 
general, Manuel Cásado.==P. E., Orueta y Zuazubíscar.

_ _ _ _  X—71b—3

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á SEVILLA.— EL CON-
séjo de administración de esta Compañía tiene el honor de 

prevenir á los señores accionistas que , conforme á lo que dis
pone el art. 38 de los estatutos^, la Junta general ordinaria se 
reunirá el d ia ^6 de Mayo próximo; á las dos de la tarde, en el 
local de las oficinas, paseo de Recoletos, 9.

Conforme al art. 3o de los estatutos, para tener derecho de 
asistir á la Junta se necesita poseer acciones lo ménos.

E sta s  acciones deberán depositarse en la Caja de la Compa
ñía en Madrid, ó on la del Crédito Moviliario én París, 20 dias 
ántes del acordado para la celebración de la Junta En su virtud 
los señores accionistas que deseen concurrir deben presentar 
sus acciones ántes del 6 de Mayo próximo.

Madrid 23 de Marzo de 1871,=Por acuerdo del Consejo, el 
Secretario, P. de Vargas. X—7l6

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE ALCARÁZ.— L.A JUNTA
general de señores accionistas de esta .Compañía , en sesión 

celebrada en. e ld ia  de ayer, ha acordado volverse á?. i’eunir el 
. sábad.o próximo’6 def corpiejate, á-la unp,.del,dia, en.eUocal de 
sus oficinas, ca lk  de Atocha, núba; 6o, cuarto bajo dé la iz
qu ierda, para oir el informe de la comisión nombrada en la 
enunciada sesión para el exámen de los actos de la adm inistra
ción y resolver lo conveniente.

Lo que á los efectos consiguientes se pone en conocimiento 
de los señores accionistas de la Compañía.

Madrid 4." de Mayo de 187i.=:Ei Secretario interino , Pedro 
Antolin Hernández. . .______ ^  X—733

L a  UNION, COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS. —  NO HABIÉNDOSE
podido verificar el ^9 del pasado por falta de asistencia la 

Junta general de El Porvenir , dé las familias, y conforme á lo 
dispuesto por el art. 3S de los estatutos, se cpnvoca para el 49 
del actual, á las ochó y mediá de la líbch^ el local de las 
oficinas, calle de Fuer)carral, núm. ^  , segundo. Á los señores 
suscritores que tienen derecho á coñcurriL según el aft. 33, se 
les dirige carta con esta fecha.

Madrid 4.® de Mayo de 1871.=E1 Director provisioúal, Eduar
do Chao. X—727

Santos del dia.

San Atanasio, Obispo y Doctor, y San Félix, diácono. 
. Cuarenta Horas en la parroquia de 8 anta Cruz.

Espectáculos.

T eatro E spa ño l .— A las ocho y media de la noche. — Fun
ción extraordinaria para el ^  de Mayo, correspondiente ál tu r 
no 4.® impar.—La jota aragonesa.— Las tramas de Garulla.

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a .— A las o ch o  [y m ed ia  de la  n o 
ch e .— F u n c ió n  46, de abono.— T u rn o  1.®— molinero de SnM - 
za,—La corona de laurel.

B u f o s  A r d b r í u s .— A las nueve de la noche.—Funcion^^T  
de abono, — Turno S.® imgav.— Rohinson.— La vivandera, baile.

Campos E líseos (Teatr*o B o s s w ).— A las cuatro de la tar
de.— Pepe Hillo.— El frenesí submarino , Sociedad de baile.— 
Gran baile campestre de cuatro á siete de la tardé. ,

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s ,— A la s  o ch o  y  m ed ia  d é la  n o c h e .—  
La tapa de cuello.—La fé perdida.— Descarga de artilleria.— El 
preceptor y su mujer.

T eatro  de L ope de  R u e d a  (Circo de Paul).— A  la s  och o  y 
m ed ia  de la  n o c h e .— Los déZ Dos de Mayo.—B a ile .— Gua^
d ros d iso lv e n te s . , ^

T eatro  d e l  R ec reo .—A las ocho y media de la noche.— 
Trinidad.— A las nueve: Eívecinó de enfrente.—A  las diez: Un 
pensamiento,— A las once: 3uan Palomo.

T e a tr o  Ma r t in  (Santo. Brígida, núm . 3).--;'A lás pcho 
y  m ed ia  de la  noche.—Haz bien sin  m irar á quién,-^Luz en U- 
nieblas.—El Alcalde de Móstoles.— Al fin casé á m i hija.

T eatro  de  la A lham bra  (Calle de la Libertad).-— A las 
ocho y media de la noche..— Función 93 de abono.—Turno 
impar.—Dos y uno.— La capilla de Lanuza.— ¡ Viva España!— 
Escupe-juncos.

T eatro  d e  A larcon (Salones de Capellanes).— A  la s  och o  
y m ed ia  de la n o ch e .— Congreso doméstico.— Pascual Bai-^ 
Ion.—Las cédulas de vecindad.—Los dos ciegos.

Circo de P rice (Paseo de Recoletos).—A las cuatro y  m ed ia  
de la tarde y ocho y media de la noche.—Grande^ y variadas 
funciones. f

IMPRENTA NACIONAL.


